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INTRODUCCION 

Durante poco m6s da un alío, tuve la oportunidad de prostar mi aeMclo aocllll y mi• 

prictfcas profesionales en el Interior del Recluaorfo Prwantfvo Norte, en sus dos anexos (""""'11 

y femenil), _circunstancia ésta que me permitió ampliar, , sobre bases aolldaa, la lnfonnacl6n que 

hala entonces tenla sobra el funcionamiento de dichas lnstltucfones, a la par de detectar los 

problema y dellclanclaa a las que se enfrwnta actualmente ....-o olatema panHenclario. 

Efectivamente, como todos sabemos, el tema que nos ocupa es uno de loa mú 

controvertld°" y cuestionados no sólo a nivel nacional sino a nlval lntemaclonal. Lo anterior n 

deba, en cierta medida, a las dlvllfSas denuncias y quejas dadas a conocer a la opinión públlca 

por conducto da los Internos de esos estableclmlantoa y da sus familiares, mismas qua, aún 

cuando tratan da Ilustrar y conclentlzar al común da la sociedad de la realidad existente dentro 

da los referidos Centros de Reclusión, por su frecuencia y slmllltud han llegado a resultar tan 

cotidianas que es poco el Interés y la atención que se les brinda. Consecuencia de ésto; una 

c:oncepcl6n errónea y dls1crclonada sobre el tema. 

Por tanto, resuHa evidente la necesidad de situarse frente a los sucesos que se atacan, 

a fin da forjar una vfsi6n mis clara y realista que conllava, lndlscutlblerner.te, a una estimación 

más amplia de IM circunstancias partlculares del caso, y en consecuencia de los pro y los 

contra del citado sistema. Asl, antes da emitir una opinión, sea cual fuera su nntildo: a mayor 

Información; mayor el número de Interrogantes qua nos aquejen. 



En lo particular, y al conocer la forma de vida de la población penitenciaria y los 

problemas que ésta enfrenta, tales como: sobrepoblaclón, promiscuidad, Insalubridad, 

drogadicción, alcoholismo, prostitución, por citar sólo algunos, surgieron muchas dudas 

respecto a la legalidad de la pena de prlslón, ejecutada bajo dichas condiciones. Realmente 

es Indignante ver la forma en que las autoridades abusan del poder, buscando ante todo la 

satisfacción de sus Intereses, por lo general de carácter pecuniario, sin Importarles el lesionar 

los darechoa de los Individuos sujetos a su autoridad. 

Ante este panorama, lo Inmediato era determinar si el Estado estaba facultado para 

castigar, quién le conforta dicha facultad y cuales eran los alcances y lfmttes de la misma. 

Es aqul donde surje la Inquietud por elaborar el presente trabajo, a fin de establecer que 

tipo de relación jurfdlca deriba del ejerclo de dicha facultad, y en consecuencia; la dellmitacfón 

de los derechos y obligaciones que se generan entre las partes que en ella Intervienen (Estado

Dellncuente), abordando el tema de la pena de prisión, a través de un estudio comparativo entre 

teorfa y práctica; poniendo en contraposición el marco estrictamente legal del sistema 

penltencfarfo con la realidad que se vive y poder evaluar la función punitiva del Estado. 

Gracias a esta sencilla Investigación, podemos apreciar la Incongruencia existente, 

concluyendo, que, aún cuando el Estado tiene obligaciones primordiales para con los Individuos 

sujetos a su guarda y custodia, consistentes en la garantla de los derechos naturales Inherentes 

a todo ser humano, tales como: el derecho a la vida, a la Integridad flslca y mental, a la salud, 

a una vivienda digna, a realizar un trabajo lfclto, etc., aquél no cumple cabalmente con las 

funciones que expresamente le confiere nuestra Carta Magna, por lo que resuHa Imposible la 
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consecución de loa fines que se persiguen en materia penal, antes blen, le. situación se 

complica cada dla más, raflajandosa en el modo da vida al que daba enfrentaraa la poblaclón 

penitenciaria, adquiriendo 8Spaclal relieve en los ancianos, enfennos y dlscapacltadoa fialooa, 

para qulenu la situación H va agravada, requlrlandosa madldu aspaclalaa, que pannltan la 

ejecución de la pana da prisión sin detrimento de sus capacidades peraonalas. 
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CAPITULO l. IUS PUNIENDI 

a) NOCION SOCIOLOGICA 

En todos los tiempos al Estado ha ejercido una facultad que le penntte juzgar a sus 

sllbdltos • lmponeries diversas penas; mismas que en algunos casos Implican la disposición 

de la vldL Perc ••• l.Cu61 es la Justificación de tan Imponente derecho ?. 

Para poder precisar una respuesta a dicha Interrogante, es necesMo que nos remitamos 

a los inicios de la evolución del progreso humano; advertimos que el trazo coincide con el 

dominio que el hombre obtiene sobre Ja naturaleza y sobre sus propios Instintos; en tanto que 

la anlmelldad se halla sometida a los lnstlnlos, el hombre va, si no iiber6r.dose por entero de 

ellos, sí superándolos en diversos aspectos; el desarrollo de la Inteligencia humana puede ser 

visto como un esfuerzo de superación de ros Instintos primMos. Debe, pues, conclufnse que 

el hombre es ya un ser con voluntad Inteligente. Gracias a ello ha sido posible la aocladad 

humana. 

Podemos considerar a la sociedad como 'un sistema de relaciones estables de carácter 

reciproco, como un conjunto de Interacciones entre personas o entre grupos, en la cual surge 

una manifiesta unidad y aparecen algunos resultados o productos que son consecuencia de la 

actividad comlln que realizan los Individuos•.' La sociedad entendida como un sistema de 

relaclones entre los hombres es el lugar donde se produce la cultura; el lenguá¡e, el arte, la 

ciencia, la moral, la religión y el derecho. 

Azuar• P'rez. Laandro, Soclologf•. Edltort.I Porrúa, la. ed&clón, M,xlco, D.F., P'9.111. 
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Asl el hombre se encuentra constreñido a vMr dentro de una vida social organizada; en 

virtud de que su existencia como lndMduo aislado hace que carezca de la ayuda de sus 

seme}antes, y además por un gran mlmero de recompensas y satisfacciones que trae como 

consecuencia la cooperación, la cual sólo se da dentro de la organlzacl6n social, ésta a su vez 

puede presentar la tendencia a crecer tanto desde el punto de vista de au estructura como 

desde el de sus funciones. Aqul puede afirmarse que un aumento en la complejidad estructural 

trae como consecuencia un Incremento en la comptajldad funcional. 

Lo anterior en virtud de que en todas las sociedades humanas se ha presentado el 

fenómeno jurldlco, de ahl que se haya afirmado frecuentemente qua: donde existe la sociedad 

hay derecho. 

El Derecho es un producto cuttural, que no aa pueda explicar en función de elementos 

lndMduales, tales como la creacl6n personal del hombre da gran talento o genio jurldlco, sino 

por el contrario con la Intervención de elementos sociales tales com'!. el deseo de aegurided o 

certeza qua experimentan los hombres qua pertenecen a un conglomerado humano cualquiera 

que sea. 

El hombre necesita, en primer término, saber cuál es el dominio de lo suyo y el de los 

demlls, hasta donde llega su derecho y en donde empieza et de los demlls. Por otra parte, 

experimenta la necesidad de que sus derechos una vez establecidos se encuantren 

satlsfactonamente protegidos por el aparato del Estado. Pero el Derecho una vez creado ejerce 

una Influencia sobre la sociedad moldeándola, señal6ndole los cauces que deba correr. 
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En la sociedad humana el hombre pone en función necesidades de acción que frente 

a las de los otros hombres, sólo pueden desarroll8111e mediante constantes limitaciones. La vida 

social exige necesariamente limitaciones a nuestro Interés, sólo regulables por medio de normas 

jurfdlcas. 

Desde el punto de vista objellvo, o sea mirando a los fines, la norma es lo que hace po1lble la 

ccnvtvencla social; desde el punto de vista subjetivo es la garantfa de esa convivencia para cada 

uno. Por ccn1lgulente todo aquello que ponga en peligro la ccnvlvencla dabari ser reprimido 

por al Eatado, pe1110najurfdlca mediante la cual actúa la sociedad. 

Por tanto, hay una Interacción entre la sociedad y el orden furfdlcc; ésta pueda definirse 

como 'el conjunto de normas que rigen la conducta exterior de los hombres en forma coactiva• • 

un sistema que establece sanciones, entondléndose éstas como los medios de que se Vale el 

derecho para provocar un comportamiento de acuerdo con lo que él establece y en caso da 

que no se logre, se aegulrA una consecuencia; la sanción, que se dirige a ocasionar un daño 

en la esfera da Intereses (propiedad, libertad y vida) del Infractor de las normas jurídicas. 

Expuesto lo anterior, podemos concluir señalando que desde el punto de vls1a 

sociológico, el Estado tiene el deber de defender, y el poder de hacerlo, a la sociedad entera 

contra toda suerte de enemigos; los de fuera, Invasores extranjeros, y los da adentro, 

delincuentes. Estos hacen peligrar la convivencia social cimentada sobre el supuesto da flnes 

de los agregados aoclalas. 

AZllARA P6nor, Loondro, Ob. cll. pig. 18'. 
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Y como, además, es Instintivo repeler Ja agresión que el delito representa, y dar asf 

saUsfacclón suficiente a la venganza privada; y ésta ha quedado superada por Ja doctrina y Ja 

ftlosoffa penales, da aqul qua el Estado como organización jurídica de la sociedad, tenga en aua 

tnanos el poder da casllgar o IUS P\JNIENDI, ante Ja necesidad por una parte da reprimir el 

delito y por la otra de dar también satisfacción a Jos Interese lesionados por 61 y legltimarnente 

protegidos. 

b) ESCUELA CLASICA 

la doctrina llamada Clásica del derecho penal, alcanzó una acabada peñaec!ón por obns 

de su más Ilustre representante FrMclsco Carrara. pero no pocas de las Ideas que fuet'On 

aceptadas y desarrolladas por esta penalista se hallan en otros juristas que pueden mirarse 

como sus precursores. Entre éstos se destacaron con mayor relieve Jos nombres de Rossl y 

Carmlgnanl. 

Patlegrlno Rossl, Italiano da nacimiento y nalurallzado en Francia, elaboró sus doctrinas 

penales Influido por el eclecticismo da Cousln qua dejó honda huella en su teorla. 

Existe, opinaba, un 'orden moral' obllgatorlo para todos los seres fibras e Inteligentes, 

que daba ser realizado en fa sociedad en Ja que viven aquéllos, asl nace un 'orden social', 

también obllgalorlo, del que provienen todos loa derechos y deberes qua son fnharentaa a Ja 

vida social del hombre. El derecho penal es emanación del orden moral, pero la utilidad social 

limita y regula su aplicación. El derecho panal tiende a Ja realJzaclón del orden moral, por tanto 
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no puede proponerse un fin que se aparte de la justicia moral. La pena es en si misma no 

puede concebirse sino como la retribución de un mal por el mal, realizada por un juez legftlmo, 

con ponderación y medida. 8 fin esencial del derecho penal es 'el restablecimiento del orden 

social perturbado por el delito'. Esto no excluye que la pena pueda producir otros efectos más 

o menos ligados a su naturaleza como la lntJmtdación o la enmienda. pero nunca puede 

propon.,,.., un fin que se parte de la justicia moral como la estricta aspiración a la prevención 

de 101 delitos, pues en rigor para tal fin, es lndfferente el castigo del culpable o del Inocente. 

Carmlgnanl combatió la doctrina de la justicia moral y el sentido retributivo de la pena 

defendidos por Rossl. Contra la opinión de éste sostuvo que el derecho de castigar no tiene su 

fundamento en la justicia moral sino en la necesidad polltlca entendida como 'nacasldad de 

hecho'. 

8 castigo del dellto tiene por fin evitar que se perturbe Ja seguridad de la humana 

convivencia; no aspira a vengar el delito cometivo, sino a prevenir su repetición en el porvenir. 

'8 derecho de castigar no c:i mfu: que un derecho de necesidad polftlca, es un derecho 

exigido por la fndole de las pasiones humanas y por la seguridad de la colactlvldad polltlca'. ' 

Asf la razón de la pena se halla en la utilidad. y siendo más fuerte en el hombre el miedo al 

dolor que la tendencia al placer, debe emplearse aquél como medio para contenerle en el 

camino del delito, por lo cual las penas se conciben por este autor como 'obstáculos polítlcol' 

para el dellto. 

Cuello Cal6n, Eugenio, Derecho Penal, Tomo l. Ed. N.clonal eL Ed. llhlco, 187S. p.ig. 
45. 
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Para Carrara, la ley penal deriva de la voluntad misma da Dios, pero tiene un fin humano: 

proveer a la Mala jurídica, a la protección del Derecho; su !Imita es la moral: "del sistema da 

la tutela jurídica deriva la razón da la prohibición, da la necesidad da proteger el Derecho; la 

medida da la sanción se encuentra en la Importancia del Derecho que protege•. El fin principal 

da la pena es el restablecimiento del orden externo de la sociedad; está destinada la pana a 

Influir más. sobra los otros qua sobre el culpable (moralmente, se entienda). El hombre es 

Interiormente libre y la ley le garantiza el ejercicio exterior de su libertad. 

El delito, según este penalista, no es un acontecimiento cualquiera, sino un •ente 

jurídico", una Injusticia. Está constituido por dos fuerzas, la moral y la física (aquella por la 

voluntad Inteligente del agente y la alarma causada entre los ciudadanos, ésta por el movimiento 

corporal y el daño material causado por el delHo). Para que el delHo exista es preciso que el 

sujeto sea moralmente Imputable, qua el acfo tenga un valor moral, qua de él provenga un daño 

social y que se halle prohibido por una ley positiva. De aquf su definición del delHo como: 

"Infracción da la lay del Estado promulgada para proteger la seguridad da Jos ciudadanos, 

resultante da un aclo externo del hombre, posltlvo o negativo, moralmente Imputable". 

Aún cuando Carrara concibe de origen divino el derecho da castigar considera como su 

fundamento la necesidad de la tutela jurídica, es decir, la defensa y protección da los derechos 

de los miembros da la sociedad. 

Por tanto, el fln principal, para dicho autor, en la pena es el restablecimiento del orden 

externo de la sociedad perturbado por el delito. 
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Otro gran penalista da asta escuela fué Pesslna, muy Influido por Kant, qua concibió 

como fin da la pena, no la retribución moral, sino la retribución juridica. 

Como hemos podido obs81Var, en al seno de la Escuela Clásica reinaba, como se ha 

mlnHestado, una viva ccnlradlcclón, puos mientras para unos predominaba el principio moral 

como basa del derecho penal, otros lo fundamentaban sobre el principio polltico, para unos la 

pena tenla un sentido exclusivamente retributivo (punllur quia peccatum, es!) para otros una 

finalidad puramente preventiva (punltur ne peccetur). 

SI bien en esta discordia ha de reconocerae que la concepción penal política de sentido 

preventivo tuvo da au parte la mayoría de los juristss entre los más Ilustres, pues arrancando 

da Beccarla y culminando con Romagnosl se manifiesta también plenamente en las doctrinas 

de Carmlgnanl. Por el contraUo Rossl y más aún Rosmlnl y Manlanl dalla Aovare persistieron en 

las doctrinas de Ja justicia absoluta y de la pena retributiva. 

No obstante la divergencia de criterios y opiniones que se observan en las !don:: da los 

penalistas que se reputan como afiliados a esta doctrina, en su mayorla presentan grandes 

puntos de contacto. 

1.· La lmputabllldad moral basada sobre el Ubre arbitrio. El hombre es reoponsable 

penalmente porque lo es moralmente y es responsable moralmente porque goza de su 

Ubre lllbltrlo, asf, la pena sólo puede ser Impuesta a los Individuos moralmente 

responsables. 

La lmputabllldad moral es para Carrára la base de la ciencia penal. 
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2.· El punto cardinal de Justicia Penal es el deltto, hecho objetivo, y no el delincuente, 

hecho subjetivo (Carrára: 11 dellto non e un ente di falto, ma un ente glurfdlco; non e 

un'azlone, ma unalnfrazlone). El método filosófico jurfdlco es el deductivo y especulativo. 

3.· Su sentido lndMdualista de protección y garantla contra posibles abusos y 

11/bitrarfedades. La escuela Clásica llevó al sistema penal, consolidándolo, el esplritu 

indMduallsta de los filósofos del Iluminismo y de los principios de la Revolución 

Francesa. De aqul su esfuerzo en mantener el principio de legalidad de los delitos y las 

penas (nullum crimen nulla poena sine lege), su aspiración a definir de modo detallado 

y taxativo las circunstancias modificativas de los delltos, especialmente las agravantes, 

el cuidado consagrado al sutil exámen del dellto en su aspecto Interno, su minuciosidad 

en la definición de las figuras de delitos y su tendencia a preveer todos los casos 

poslblaa de delincuencia. 

4.- Sólo puede ser castigado aquél que realice una acción prevista por la lay como delHo 

y sancionado con una pena 

6.· La pena debe ser estrictamente proporcional al delito (retribución) y señalado en forma 

fija. 

6.- El juez sólo tiene facultad para aplicar automáticamente la pena señalada en la lay para 

cada delHo. 
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7.· La rep,..lón penal pertenece al Estado exclusivamente; pero en el ejercicio de su 

función '9te debe respetar los derechos del hombre y garantizarlos procesalmente. 

la exclusiva atención consagrada a la acción criminal, al dellto, con completo descuido 

da la persona del delincuente. El juez competente para conocer la maldad del hecho, 

no pueda tener en cuenta la maldad del nombre sin rebazar el Umlte de sus atribuciones. 

e) ESCUELA POSITIVA 

Carllcterizada principalmente por el desplazamiento del criterio represivo fundamentado 

en la eprec!ackln de la objetMdad del dellto y su sustitución por la preponderante estimación 

de la penonalldad del culpable. 

Los fundadores y más Ilustres representantes de esta escuela, los evangelistas como 

fueron llamados, son Clisar Lombroso, Enrique Feny y Rafael Garófalo • 

Cuando todavía la Escuela Clásica estaba fuertemente adherida a fórmulas melalfslcas, 

César Lombroso eslablecló que antes de estudiar el dellto como entidad jurídica o como 

lnfraccl6n a la Ley penal, habría que estudiarlo como una acción humana. como un fenómeno 

humano natural y social, teniendo en cuenta la blologla del delincuente. De aquí la fase 

antropológica de Ja Escuela Positiva, que cedió el paso a la sociología representada por Ferrl: 

El dellto es producto de factores antropológicos, físicos y sociales. 

La teorla Lombroslana tiene como aspecto fundamental la expllcacíón del origen de la 

criminalidad. 
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Según esta doctrina el ctimlnal congéntto o nato es un ser atávico, y representa una 

regresión al salvaje tanto desde el punto de vista biológico como pslcológlco. 

Estos delincuentes natos o congénttos son los que presentarlan el tan dlscutldo "tipo 

criminal', tipo, que recuerda al hombre primitivo y que, según la doctrina lombroslana, 

constituiría el Indicio de una tendencia o predisposición al deltto. 

Aunque el factor biológico es para Lombroso el prepond8flll1te no lo consld8fll como 

única fuente de la criminalidad, admtte también el Influjo de los factores sociales, espacialmente 

para los delincuentes da ocasión. 

Ferri, desde Jos comienzos de su actlvldad clentiflca explicó la etiología de la criminalidad 

por medio del Influjo de Jos factores Individuales, físicos y sociales, negó Ja existencia del libre 

albedrío, base hasta entonces del derecho penal y siguiendo las enseñanzas de Lombroso 

sobre el delincuente, proclamó que éste no es un hombre normal, sino un ser que por sus 

anormalidades físicas y psíquicas representa entre nosotros, en las sociedades modernas, a las 

razas primitivas ya desaparecidas o a las salvajes de los tiempos presentes. Negado el libre 

albedrío, y por tanto la responsabllldad penal basada en la lmputabllldad moral, asentó las 

bases de aquélla sobre Ja •responsabllldad social" según la cual el hombre es Imputable y 

responsable por el hecho de vivir en sociedad. 

Todo Individuo que ejecuta un hacho penado por la Ley, cualquiera que sea su 

condición pslcofíslca, es responsable (responsabllldad legal) y debe ser objeto de una reacción 

social (sanción) correspondiente a su peligrosidad. Esta se determina atendiendo a Ja cualidad 
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más o menos antisocial del delincuente y a la del acto ejecutado, pero éste no Uene otra 

slgnfficaclón de la que emana de una expresión o manifestación de peligrosidad de su autor. 

Como loa delincuentes son da diversa índole-natos, por hábito adquirido, de ocasión y por 

pasión, -la reacción social defensiva habrá de actuarse de diverso modo. Así para los dos 

primeros grupos tendrá una finalidad eliminatoria, y para los dos últimos una finalidad represiva 

y reparadora. 

Por su parle Garófalo pudo construir Ja noción de temlbllltá: 'Perversidad constante, y 

tlcllva del delincuente y cantidad de mal previsto que hay que temer de 6",' completada 

deapu'9, tras larga elaboración, por Grlsplgnl así: 'la peligrosidad criminal es la capacidad de 

una ,,_..,..... de CDnV11111rae con toda probabllidad en autora de un delito. Desde el punto de 

vista psíquico, por tanto, la peligrosidad crfmlnal es un modo de ser de un sujeto, es un atributo, 

es una cualidad de una persona y, más precisamente la condición psíquica de una persona en 

cuanto es causa probable de un deltto. Desde el punto de vlata jurldlco la peligrosidad crfmlnal 

es un estado de antijurldlcldad de un sujeto, que tiene por consecuencia jurldlca la aplicación 

al mismo de una sanción criminal'.' Se pudo asl señalar el criterio bá::lco para la fijación de 

las sanciones. 

También Intentó dar una sistematización jurídica a las doctrinas crfmlnológlcas del 

positivismo. Con el ánimo de colmar la laguna que vela en ellas, que hablando continuamente 

del delincuente habían oMdado manifestar que entendlan por deltto, formuló su teorfa del 'delito 

'. CattlllC.i y Trvfllfo. Ob Cit. fl'9 151. 

'. Citado por Cemncji y Trv)fflo. Ob. Cit. pig. 151 
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natural' ria vlolac16n de los senUmlentos de piedad y probidad en la medida media 

lndlspensable para la adapluclón del lndMduo a la aocledad').' 

El delincuente para Garólalo "" caracteriza por la anomalla moral, por la ausencla o 

desviación del sentido moral y con frecuencla, de acuerdo con la tesis LombroslMa, por sus 

anomallas aomátfcas. 

La reacclón social contra al delincuonte tiene por fln la defensa social realizada mediante 

la ellmlnaclón de los Inadaptables al medio social y la cons!rlcclón a la reparación de los daños 

del deltto. 

Loa princlploe lundamentales de la Escuela Posll!va pueden formularse aal: 

1. El delno es un fenómeno natural y social producido por causaa de orden biológico, ffalco 

y aoclal. 

2. 8 delincuente es blológlca y pslqulcamente un anormal. 

3. La creencia en el libre albedlfo humano es una Ilusión. La voluntad humana está 

determinada por Influjos de orden ffalco, pslqulco y social. 

4. Como consecuencia de esta concepción determinista, la responaabllldad penal deja de 

lundamenlAnle sobre la lmputabllldad moral, constituyéndose sobre la base de la 

responsabilidad social. 

•, Cuollo Col6n Eugonlo, O.racho p.,,11, Tomo 1, IL Edlcl6n, Editorial Noclonot, PP, 11. 
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5. Por IM!o, la funcl6n punlllva tiene como fin la defensa eoclal. 

6. 8 wrd&dero v6111ce de la justicia penal es el delincuente, autor de la lnlracc16n, pues 

6tta no es otra cosa que un elntoma revelador de un 'estado peligroso•. 

7. La eancl6n penal, para que derive del principio de la defensa social, debe estar 

proporcionada y ajustada al 'estado peligroso' y no a la gravedad objetiva de la 

lnfraccl6n. 8 método filosófico jurldlco es el lnducllvo experimental. 

8.· La pena tiene una eficacia muy restringida, Importa más la prevención que la represl6n 

de los delitos y, ~r tanto, las medidas de seguridad Importan m6s que las panas 

mismas; 

9.· 8 régimen penitenciario tiene ~r objeto la reeducacl6n de los Infractores readaptables 

a la vida social y la segregacf6n de ros Incorregibles; por tanto, el régimen celular 

absoluto y las penas cortas de privación de libertad son contraproducentes; la pena es, 

pues, defensa y reeducacfón•.7 

La escuela positiva, como se ve, partiendo del estado peligroso del delincuente atiende 

a la defensa social. 8 mlC<Oblo carece de Importancia en tanto no encuentre un cutllvo 

apropiado para su desarrollo; al medio social es el cultivo; podría decirse, pues, que las 

sociedades tienen los crlmlnalas que merecen. 

'· Comncj y Trujlllo, ob. cit. pp. 180 
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En cuanto al método criminológico, mientras la Escuela Clásica exhorta a los hombres 

a conocer la justicia, la escuela poaltlva exhorta a la justicia a conocer a 101 hombres. Y así ea 

como a partir del proyecto del código suizo de Stoos en 1892, er centro de gravedad de la 

función punitiva ha pasado a o cu pario el delincuente, con su peraonalldad Integra expuesta por 

su delHo, quedando consagrados el arbitrio judicial para la lndMduallzaclón de las penas, el 

perdón judicial, la condena condicional y el derecho penal de los menores. 

la fórmula slsténtica en qua se raaume er po•HMsmo criminal se axpr- diciendo: no 

hay delHo sino delincuentes. Fórmula perfeccionada con ra adición pragm6tica: no hay 

delincuentes sino hombres. 

d) ASPECTO DOCTRINAL 

LTlene el Estado derecho a castigar? 

A primera vista, parecerla superfluo preguntar si hay derecho a penar, ya que desde 

~ace muchos siglos, el organismo colectivo que hoy denominarnos Estado descargaba sobre 

los Infractores los m6s tremendos castigos. 

El derecho de penar ha seguido las vicisitudes de la norma de cuHura, y cuando ésta, 

en los siglos pasados, permltfa las mayores crueldades, la pena Iba acompañada de bárbaros 

sufrimientos. 
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Pero el Jurista no puede contentarse con afirmar que un hecho ha existido. NecesHamos 

abocamos al tema filosófico de por qué se pena. El jurista precisa ser filósofo, si quiere que 

sean perdurables las soluciones dadas a los problemas que le preocupen. 

El Estado, hoy como antes, tiene derecho a castigar, pero repaUmos que es preciso que 

d1termlnemo1 la razón o Justificación del porqu6. 

los juristas opinan que ese derecho existe y que entra en la categorla de 101 derechos 

llamado& público• 1ubjeUvo1. 

La teorla del derecho subjeUvo de castigar que Uene el Estado, se parece a un 

pallmpnsto: los nlUdos caracteres del derecho privado se adMnan a través de las lineas del 

derecho público y penal superpuestos por una larga elaboración doctrinal. No es mi!a que la 

noción del derecho subjetivo trasladada al csmpo penal por el derecho privado. Pero l ésta 

trasposición es lagfüma?. 

Repasemos la concepción de derecho subjetivo, que dista mucho de ser deflnlUva. 

Derecho subjeUvo. 'Ea una función del objetlvo, éste es la norma qua permHa o prohibe; 

aqu'1 el pennlso derivado da la norma. El derecho subjeUvo no se concibe futnl del objetivo, 

pues siendo la po1lbllldad de hacer (o de omltlr), lfcttarnenta algo, supone lóglcsmente la 

existencia de la norma que Imprime a la conducta facuHada el sello poslUvo de la llcttud'.º 

o...i. lbynoo Eduordo. Introducción el Eatudlo dol Derecho. Edllortol PORRUA, S.A. 111611co, 
1-,pp.H 
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El Derecho subjetivo, es pues, según la opinión predominante, el poder conferido por 

el ordenamiento juñdlco a un su)eto, para obtener de otro sujeto el cumpllmlento de un deber 

(positivo o negativo), con el fin de aatlslacer algOn Interés. 

LA anterior definición supone dos elementos 81enclal81: 

a) Un elemento formal, que consiste en la facultad conferida a la voluntad para, elC!glr 

determinado comportamiento (acción u omisión). Facuttad que debe entand- como 

poslbllldad de coacción. Sin esta poslblUdad, se tendr!a nada m6s que un puro lnter6a, 

pero no un derecho subjetivo. 

b) Un elemento material construido por el fin, o sea por la utilidad amparada por el derecho 

objetivo. 

Los derechos subjetivos se dividen en: públicos y privados. 

Estos ú!Umos se subdividen a su vez en; personales o de crédito, y reales. En materia de 

derechos subjetivos pObllcos de una persona, constl!uyen el status del sujeto. Es la suma de 

facuttades qua los parUculares tienen frente ni poder públleo, y representa una serle de 

limitaciones que el Estado se Impone a 11 mismo. 

La referida división del derecho subjetivo no es en razón de la naturaleza de los sujetos, 

sino de la calidad de los Intereses y de los fines a que se dirige la norma. 
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Los derechos subjetivos públicos, conforme a la construcción del Estado de derecho, 

competen ya al Estado para con los lndMduos, y a 101 lndMduos para con el Estado. 

Esta es, en síntesis la noción de derecho subjetivo, noción, que, como ya lo dijimos, por 

muchos aspectos no ha lalldo todavla del estado ftuído. 

En electo, hay quienes abiertamente ponen en duda la existencia del derecho subjetivo, 

conaldemndolo como un puro reflejo del derecho objetivo; otros lo ídentiflcan con lo 

jurldlcamente licito; adarn6o esti en controvarala la distinción entre derecho subjetivo, derecho 

potesta!lvo, capacidad, facuHad y posición jurldíca; más discutida todavía es la distinción entre 

el derecho subjetivo y la accl6n, y entre aquél y la pretensión. 

Sobre estas arenas movedizas se edificó en Italia la noción del derecho subjetivo da 

castigar, a Imitación de lo que hizo BINDING en el derecho alemlin. 

Trataremos de resumir esa doctrina, según la formuló Rocco, que fue, entre los Hallanos, 

su defensor m6s Intrépido. 

La norma penal se compone de un precepto y da una sanción. Mediante el precepto, 

el Estado ordena a todos sus súbídtos que actuen o dejen da actuar de un modo determinado. 

Aún cuando este mandamiento es abstracto, en cuanto vale para todos erga omnes, sin 

embargo surge en al Estado una pretensión a la observancia del mandato (relación de 

obediencia). 
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Esta relación toma una configuración distinta no bien se cometa el deltto. En este 

segundo momento, la relación entra en una fase concrela, en cuento, por efecto da la violación 

rullzada, surge en el ""' la obllgllclón de sUfrir la pena. y en el Estado el derecho de ln~lglrla. 

&lamoa, por lo tanto, en presancla da una conversión, ya que la prim .. relación ae 

extingue (N!aclón de obedlMcla abstracta) y la reemplaza una rotación nueva (relaefón punitiva, 

lua punlend~. 

Se trlllll da una relación jurfdloa bilateral, en que el E'stado y el reo son reapecllvamente 

!ltul- de obligaciones y de pretensiones. Por un lado, tenemos un derecho del Estado a la 

obediencia y un deber corralallvo del súbdtto a la obediencia; por otro, tanamoa en el aúbdHo 

un dtnocho 1ubjellvo público penal de libertad (el derecho a no sufrir restricclonea maycrea que 

fu eatablecldas por la 18'/ penal y por la sentencia de condena), y en el Estado la obligación 

de respetar esos llmHes. 

Hlst6rioamente, esta teorfa llene or!ganes contractuallstas, en que el derecho punitivo se 

repreunta como un contrato slnalagmátlco, en tuerza del cual el ciudadano cede una parte de 

au libertad al Estado pora que éste lo proteja, y el Estado adquiere la corte1pondlente poleatad 

de castigar dentro de ciertos lfmHes y con formas determinadas, y el derecho del ciudadano 

pora no ser castlgaclo mú allá de esos lfmHes y fUara de las fonnas legales. 

PJ respecto BECCARIA señaló que: 'fué, pues, la necesidad lo que obligó a los hombres 

a ceder parte de au propia libertad; y es muy cierto que ninguno quiere entregar a la custodia 

púb!loa sino la menor parte posible de ella, la que beste a Inducir a los demás a defenderla. 
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La reunión de estas mismas partes posibles, forma el derecho punltlvo; todo lo demás es abuso 

a Injusticia, hecho y no derecho'. ' 

Para poder reafirmar de alguna manera lo expresado anteriormente, encontramos que 

dentro de los fundamentos jurfdlcos de la sociedad, Leclercq enseña qua una sociedad debe 

corrupondar al Interés lagftlmo da un grupo y concordar con el Interés general da la 

humanidad, Introduciéndonos de plano en la leg1Umacl6n de la sociedad, fnUmamente vinculado 

con 11 problema de la fundamentación jurldlca de la sociedad y preguntandose l.cuál pueda ser 

la razón de JegHlmldad da una sociedad concreta? a lo que responde que no se ve otra razón 

que el consenUmiento de sus miembros y explica que si la Igualdad de la naturaleza no permite 

que unoa hombres Impongan a otros una forma de vida social, i.de dónde vendría al hombre 

al derecho a disponer de otros hombres? contesta: 'No hay otra fuente de legHlmldad de las 

sociedades que la voluntad da sus miembros•; 10 se forma y persiste por acuerdo de sus 

mlembroa: es legítima. cuando este acuerdo establece una forma de vida social que es 

conforma a las exigencias de la naturaleza. De modo que una sociedad es, en principio, 

llegfUma, al existe contra la voluntad de los cfudadanos. 

Asl pues, determinado el 'lus punlendl' como un derecho subjeUvo conferido al Estado 

por la ciudadanía que lo consUtuye, considero que es Importante el señalr una linea precisa de 

demll1Cad6n enllll los poderes qua son ejercidos da un derecho (subjetivo), y los qua son 

expresión de soberanía y de Imperio. 

•. - por llluooppe llbgglon. Do-ho Panal. Valumen JI, Edflorlll TEMIS, BagOtj tm .... 
ed.pp.ZM. 

".• U!CQLEllO, .loc¡quea. El doncho y la ooclodad. !d. HERDEll llARCELONA, &pollo, 1185. Pjgo. 200, 
220y221. 
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En efecto, una cosa es el poder de la persona privada, que obra como dependiente de 

la norma objeUva y otra el poder del Estado, que Impone por si mismo la norma a su arbitrio. 

El Estado le permite querer a una persona privada, mientras que por sf mismo puede lo que '1 

quiere. Observamos aqul que lo que un particular puede o quiere, está necesariamente sujeto 

a lo que et Estado le permite querer. Por tanto, en este aspecto et Estado Uene una autonomla 

jurfdlca Ilimitada; la persona privada goza de facultades regidas por el ordenamiento jurfdlco 

estatal. El particular siempre "" aúbdlto, aunque ejerza un poder conHntldo por et derecho; 

el Estado nunca descienda da su posición de 

soberanía, cuando, permaneciendo dentro de los fímltH de la legalidad, prescritos por '1 mismo, 

ordena el servcfo militar, Impone tributos, ejerce poderes de policía o castiga acciones que 

considera dellctuosas. 

Nuestros clásicos usan con este propósito, la expresión magisterio punitivo, y magisterio 

(potestad) es slnómlno de superioridad, de autoridad, de dlscfpllna. 

Todos los juristas reconocen, al fln de cuentas, que existe un lus lmperll en cualquier 

.relación de d8fecho público, es decir, en esas relaciones en que uno de los sujetos es el Estado 

(aunque se trate de relaciones patrimoniales). y este derecho de Imperio no solo acompaña la 

actlvldad del Estado, sino qua constituye su razón de ser y su titulo excfuslvo, cuando el Estado 

se presenta como legislador, administrador y juez. En esto caso, ante él no hay sitio sino para 

la sujeción y la obediencia. 

Lo anterior en virtud da qua et Estado como Institución política y social, es et 

representanta da la aocfedad, Uende a mantener las condiciones necesarias da la vida en 
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com~n. especialmente, la segundad, el orden y la cooperación solidarla a través del 

ordenamiento jurídico que Mela et Interés de todos los ciudadanos en función de los valores 

que el Estado representa. 

Jlm6nez Huerta señala que: "la Idea del dalHo, nace unida a la del Estado y aparece 

lnftufd• por lu concepclon• .., 6ote lmpen1111• huta et extremo de que bien pueda 

alirm11Sa qua la historia dol concepto dol de!Ho marcha al unisono da la concapclón del Estado 

y qua ambos se nutren da las mlamas esencias en aus rutas históricas•. " 

Por su parte Carmnca y Trujlllo, justlflca ti derecho da castigar del Estado tomando 

como punto de partida et hombre y la sociedad, señala lo siguiente• ••• et hembra as un ser con 

voluntad Inteligente, gracias a ésto, es posible la sociedad humana•." 

"·· Jlm6nez Huerlli, MN18no. Tr8'ado de Derecho P8nal Mexicano Tomo l. Ed. Porrú .. 11172, P"1- 13. 

11 
•• Carrmld y TruJlllo Radl. DerMho Pen.r Mexfoano. Ed. Ponú .. Pig. 149. 
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CAPITULO 11. LA PENA 

•) CONCEPTO 

Manuel Kant (1724·1804). 'la pena es un Imperativo categórlto, una exigencia de la 

razón y de la Justicia y consecuencia jurfdlca del deltto realizado; su Imposición no aspira a 

obtener finen de utllldad, sino puramente de justicia, su fundamentación se halla en el principio 

ab1oluto da la retribución Jurfdlca'," Kant llega a afirmar qua al mal de la pena debe sar Igual 

al mal del daltto, con lo cual se aproxima al principio del Tallón. 

Federico Hegel (1770-1831). 'Entiende que a la voluntad Irracional, de que el deltto es 

expresión, debe oponerse la pena representativa de la voluntad raciona!, que la Ley traduce. El 

deltto es negación del derecho y la pena es negación del dallto'. " 

Pellegrlno Rosal (1787·1848). Eale gran jurista, político, diplomático y poeta, delerrnlna 

qua: 'la pena es la remuneración del mal hacho con peso y medida por el juez legfllmo. El 

derecho de castigar tiene su fundamento en el orden moral obligatorio para todos loa hombres 

y deba - realizado en la sociedad en que viven, haciendo en esa forma un orden social'. 15 

". CUello Cll6n Eugenio, Ob. CIL p.'9. 1!1, 

.-,.. C.8tellm'toe Tena, Femando, UnHml•nloa El•m•ntalt1 de O.rRho Penlf. Parte General. Ed. POIT'Úa, 
ll.A. México 1179. P'9- 153. 

u ... CUello Cll6n, Eugenio. Ob, CIL p6g. 40. 
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Canos Do.vid Auguslo Roeder (1806·1879). Este autor, considera que: •fa pena es el 

medio raciona! y necesario para reformar la Injusta voluntad del delincuente; pero tal reforma 

no debe ceñirse a la legalldad extemo. de las acciones humanas, sino a la Intimo. y completa 

justicia de au voluntad. Roeder Afirma que lo. pena debe tener el carácter de tratamiento 

COffeclonal o tutelar y su duracl6n estará en funcl~n del llempo necesario psra reformar la mala 

voluntad que uplra a corregir". " 

Como podamos observar, muchas ion las definiciones que se han dado en tomo a la 

pena, ahora, s61o expondremos dos concepciones conlemporáneas de la misma. 

Para Eugenio Cuello Cal6n, la pena es: "el sufrimiento Impuesto conforme a la ley, por 

los adt1C11ados 6rganos Jurisdiccionales, al culpable de una lnfraccl6n pene!•. 11 

Castellanos Tena. dice: "La pena es el castigo legalmente Impuesto por el Estado el 

dellneuente, para conservar el orden juñdlco•. " 

Haciendo una demarcación de los elementos Integrantes de estas ~ttlmas definiciones 

podemos decir que: 

" ... cu.110 calón, Eumenlo. Ob. Clt pAg. H. 

" ... eu.no Cal6n, Eugenio. ld•m. p';. e90 
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a) La pena, es un sufrimiento que se Impone al culpable por el delito cometido, 

malum passlonls propter malum actlonls. Esta proviene de la privación o 

restricción Impuesta al condenado en blann )uridlcos da su pertenencia, vida, 

libertad, propiedad, entra otros derechos qua limHan o restringen. 

Toda pena, cualquiera qua saa la finalidad con que sa aplique, siempre es un 

mal para el qua la sufre. 

b) La pena ha da ser establecida por la lay y dentro de los llmttas fijados por la 

misma. El principio de legalidad de la pena (nulia poena slne lega) exige que se 

Imponga confonne a lo ordenado por aquella, creando as( una Importante 

garantla Jurfdlca de la persona. 

e) Su Imposición está reservada a los competentes órganos Jurisdiccionales dat 

Estado; los Tribunales de Justicia que la aplican por razón de dattto para la 

conservación det orden Jurfdlcc y protección de la ordenada vida social. La 

facultad de penar sólo reside en el Estado. Ne son penas, por tanto, las 

sanciones dlsclplinarlas y otras mo~!das aplicadas por organismos no Judiciales 

que espiran a la consecución de fines dlvenios. Las penas deberán ser 

Impuestas ccnfonne a las nonmas de la ley procesal y como consecuencia de un 

previo ¡ulclo penal. 

el) Só!o pueden ser Impuestas a los declarados culpables de una Infracción penal 

(nulia poena sine culpa). Y deban recaer únicamente sobra la persona del 
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culpable, de modo que nadie sea castigado por el hecho da otro. De aqul surge 

er principio de la personalidad do la pena. 

La pena es, pues, desde su origen, reacción social contra las acciones 

entfsoclales. 

Hasta en el más remoto periodo, accesible a la Indagación hlstlrlca, entre las razas más 

duru y degeneradas, hallamos Indicios de la reacción ooclal, aunque oscuramente presentada 

contra el miembro de ra aocledad que ha transgredido ras nonnas de convivencia, y por ro tanto, 

ha vulnerado o puesto en pellgro ros Intereses de la comunidad. 

b) FINES 

Las penas primitivas fueron primero la reacción natural de cada uno contra ra lesión en 

sus bienes, vida a Integridad corporal. En et Interés de los propios hombres, estuvo después 

reaccionar contra la transgresión de las nonnas de convivencia comunes, castigando al que 

hubiera atentado contra Jos Intereses de todos y cada uno de ros demás. 

La idea de fin, que engendra la fuerza do! derecho, está reconocida también en la pena; 

y con nte conocimiento se hace posible utilizar los múltiples efectos de la amenaza penal y de 

la ejecución de la pena para la protección de los Intereses de la vida humana. 

En la mutua contienda de las teorlas penales sobre el fin de la pena se depura la opinión 

del legislador, que cada vez más separado de la prevención generar, se ve obligado a ver el fin 
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de la pena en la adaptación o segregación del delincuente. B postulado Inexcusable es una 

PalfUca Criminal, serena y consciente de su fin, que se nos ofrece de la historia del 

desenvoMmlento de la pena. 

En el presente apartado, pues, trataremos de determinar cuales son aqu6Has funciones 

o efectos qua debe producir la pana, para qua pueda considerarse eficaz. 

En primer lugar, considero Indispensable el determinar dos momentos esenciales; el 

pasado y el futuro. Asl, ol concepto da pena condicionado a circunstancias pretéritas y futuras, 

nas dan la Idea de Represión y Prevención respectivamente. 

A la primera se le ha Identificado como Teoría de la Justicia Retributiva, que da a la pena 

un sentido da sufrimiento, de castigo Impuesto en retribución del delito comeUdo (quia 

poccatum est), no aspira a fln alguno; es un puro acto de justicia. Esta reorla reivindica para 

s( el In.Unto de venganza, nas muestra cómo se cumple lrreslstiblemante en la historia da la 

pena, la misma transformación que en el desarrollo de las lndMduos. La Inconsciente, sin 

flnalldad y desorientada actMdad del In.Unto, se cambia en actividad de la voluntad, 

determinada y medida por la representación del fln. Esta doctrina constttuya la denamldada 

teorla absoluta. 

Para estas concepciones, la pena carece de una flnalldad práctica; se aplica por 

exigencia de la justicia absoluta; si el bien merece el bien, el mal merece el mal. La pena es 

entonces una justa consecuencia del delHo comeUdo y el delincuente la debe sufrir, ya sea a 
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titulo de reparación o da retribución por el hacho ejecutado; da ahf que estaa orientaciones 

absolutaa se claslflquen en reparatorias y rotrlbuclonlstas. 

Por lo que se refiere a la Idea de Prevención, ésta aspira, como su nombre lo Indica, a 

evitar la comisión de nuevos delitos (ne peccetur). Las doctrinas orientadas hacia este fin son 

laa llamadas Teorfas relativas. 

A diferencia de laa doctrlnaa absolutas qua consideran la pena como fin, las relativas la 

toman como un medio necesario para conseguir la vida en sociedad. Esto ea, asignan a la 

pana una finalidad en donde encuentra su fundamento 

Sin embargo, cierto número de crimlnallstas seguidores de aquel principio acogen 

también la Idea de prevención, pues la pena-castigo ejerce una acción Intimidatoria sobre las 

masas y así realiza de este modo una función preventiva. 

Dentro de tan mencionada función existe una subdivisión: la general y la especial; por 

prevención general entendemos la eficacia de la pena ejercida sobre la masa o generalidad de 

íos súbditos para tratar de evitar la comisión de delltos, por prevención especial, la eficacia que 

la pena ejercita ~obro el Individuo singular que ha cometldu un delito, para prevenirlo de que 

no Incurra en la comisión de otro, procurando ante lodo su corrección, reformación y lo más 

trascendental; su readaptación social. 

Así, la pana no sólo debe aspirar a la reforma del penado sino que ha de realizar 

también una función de prevención general. 
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El an1agonlsmo entre las concepciones de la pena-castigo y la pena-prevención culmina 

en la orientación penológlca anglosajona (Sutheriand; Tannenbaum, Bames, y Haynes) que 

abandona por completo la Idea de la retribución y de castigo, substituyéndola por la de 

tratamiento; tratamiento basado en el estudio de la personalidad del delincuente y encaminado 

a su reforma, a la segregación de los no reformables y a la prevención del de!Ho. 

En los años siguientes a la segunda guorra mundlcal surgió un movimiento clentfflco en 

el campo penal, la llamada nueva defensa social. Bajo su nombre se agruparon múltiples 

orientaciones, de las qua unas constituyen posiciones extremas, verdaderamente heterodoxas, 

mientras que otras mantienen principios más mesurados. Una de sus posturas de vanguardia 

la representa Gramática: el Iniciador de esta nueva dirección. Su concepción rechaza toda Idea 

de represión penal, aspira de modeo exclusivo a la resoclallzaclón de los sujetos antisociales, 

para loa que, de modo análogo al derecho a la pena sostenido por Roeder, proclaman un 

verdadero derecho a ser soclallzadoa, de aqul la completa ellmlnaclón de la pena como 

sufrimiento Impuesto al delincuente. 

Para Cuello Calón, la pena debe aspirar a los elgulentes fines: 'obrar en el delincuente, 

creando en él, por el sufrimiento, motivos que le aparten del delito en el provenir y reformarlo 

para readaptarse a la vida social. Tratándose de Inadaptables, entonces la pena tlene como 

finalidad la elimlnaclón del sujeto. Además, debe perseguir la ejemplaridad, patentizando a los 

ciudadanos pacificas la necesidad de raspetar la lay'.•• 

11
, Cuello C.16n Eug•nlo. i.. Mod•m• Penologr•, Edlaort.I BOSCH. Barc•lon• EapW, 1174, 
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Da dicha concepción podamos damos cuanta, qua, lndlscutlblamanta, al principio da 

Retribución se haya ligado íntimamente al concepto da pana, por tanto, la pena as siempre 

retribución. Paro, a trsvés da la avolucl6n qua ésta ha tenido, podamos determinar que la 

concapct6n qua hoy en dla se la adjudica a ta Idea da retrlbuct6n ha evolucionado a la par det 

dasarrotlo humano y qua ya no se le Identifica como una venganza propiamente dicha, antas 

bien sa caracteriza por as1ar encaminada a la obtención da fines más espacfficos y elevados, 

mantener et orden y et aqulllbrlo, Indispensables éstos para la persistencia da la vida social y 

moral. 

La pena pues, tiene finalidades reales y tangibles adecuadas a las exigencias derivadas 

de nuestrs realidad social. 

Por tanto, la pena llana como fines úttlmos, la justicia y la defensa social; paro para la 

consecusl6n da los mismos, es Indispensable que realice determinados finas Inmediatos talas 

como: 

a) lntlmldacl6n. Debe avttar la detlncuencta por el temor de su aplicación, sin lo 

cual no serla un contra motivo capaz da prevenir el deltto. 

b) Ejemplaridad. Daba servir de ejemplo a los miembros de la colectividad y no 

únicamente al Infractor del orden social. Lo anterior con el objeto de qua no aa 

piense qua sólo existe una conceptualización teórica, sino qua una voz 

exteriorzada una conducta tipificada en los códigos panales, se haga efactlva la 

aplicación de la pena señalada para tal delito. 
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c) Corrección. Debe tender a la readaptación del sujeto penalmente responsable, 

mediante 101 tratamientos médicos y educativos adecuados a cada caso 

aspecfflco. Lo anterior en virtud de perseguirse anta todo la readaptación de 

cada sujeto que fuere merecedor da una pena; la Imposición de "'1a debe, por 

si misma, hacer reflexionar sobra la conducta realizada y tomar conciencia sobra 

la Ilegalidad de su actuar. 

d) Ellmlnatal'l8. Dependiendo &sta da las carscterfstlcu parsonales de cada 

delincuente, puesto que dependiendo del grado de peligrosidad se d.iermlnarll 

la poslbllldad de una readaptación; por tanto, aqu6lla puede ser temporal o 

deflnltlva. 

c) CARACTERISTICAS 

Según hemos podido darnos cuenta, la Imposición de toda pena es una atribución 

exclusiva del Estado, pues es él quien además de establecer qué conductas son consideradas 

como delitos, también tiene la facultad de lmpcnor ol Upo da pena qua corresponde a cada uno 

de los mismos, pero para que dicha potestad no redunde en un abuso o arbitrariedad, la 

apllcaclón da cada pena daba hallarse lmpllclta dentro da las siguientes caracterfstlcas. 

a) LEGITIMAS. Toda pana deba estar necesariamente establecida por una ley 

consutuclonalmente dada; pues de ne ser asl se darla campo arnpllslmc a la 

arbitrariedad y abuso del derecho en perjuicio de las garantlas lndlvlcuales de que 

goza todo Individue. 
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b¡ ETICAS. Deben procurar el reformar, habilHar y senliblllzar al delincuente, a fin 

de que al volver a la sociedad tengan la capacidad necesaria para convivir de 

nu11V11 cuenta con la coloctlvidad. 

c) DIVISlllLES. Esto •. sucepUblas de ser graduadas en mb o en menos, en 

Intensidad o en duración, parp Imponerlas en proporción a las caracterlsUcas 

l*SQnales del culpable, al daño causado por el delHo, a la gravedad de éste, y 

al peligro aoclal que hubiere Importado dicha conducta antljurldlca. 

Lo anterior con el objeto de evitar a toda costa resoluciones extremistas 

(damaslado rigurosas o demalado benignas). 

b) REALE~. Es decir, deben - unUdaa como penas por al delincuente. Una 

pena lnlaolla producirla llfectos nulo•. Por ésto deben ser dlvlolbl• y para 

algunoa delHoa, deben ser altarnatlvas. ol fueren excesivamente crueleo, no las 

considerarla al delincuente como penas, sino como lnju1Uclu. 

e) REPARABLES. Esto es, susceptibles de poder &er replnldu o compensadas, 

cuando 1e ha Impuesto de manera errónea un mal a un eujeto que a ftnal de 

cuntaa r•ullare lnocente del hecho que se le Imputó y que por error en loe fallos 

judlclaln ae le hubiere procesado lnjustarnenle. Puede existir la posibllldad de 

una verdad legal contraria a la verdad real, Para remediar dichos error•, la ley 

~ delarmlnadaa vlaa do dofenoa contra las Hntenclaa • lnclullv• la 

lndamnlzaclón dol proc:eo.do cuando reoul11ire Inocente dal hecho que H le 

Imputó, y por tanto •• vló afectado tanto en 1u peraona, familia, patrimonio. 
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~ PROPORCIONALES. Pues no serla justo Imponer una misma pena al autor, al 

cómplice y al encubridor, ni castigar lo mismo el connato que el delHo Intentado, 

el frustrado o el consumado; al menor qua al mayor de edad. 

g) ANALOGAS. E's decir, tener semejanza con el delito que castigan, o mAs bien, 

afectar el Animo que dl6 lugar al delHo; asl tendrlamos que en los delHos que 

afectan la propiedad y qua por tanto producen una mengua en el patrimonio del 

sujeto pasivo, la pana debe Incluir una pena de carácter pecuniario. Como es 

obvio, esta caracterlstica no puede ni debe funcionar en la totalidad de los 

delHos, pues en lugar de buscar una justicia retributiva, se Jncurrirla en abuso del 

dor9Cho. 

h) EJEMPLARES. Para que causen Intimidación en los demás y prevengan la 

comisión de delHos. 

CORRECTIVAS. Deben procurar ante todo la enmienda y moralización del 

delincuente; y no llnlcamente la mera expiación y satisfacción de las exigencias 

de la propia 1ocledad. 

Expuesto lo anterior, considero da vttal Importancia el señalar que un sujeto qua ae 

encuentra en una relación con el Eltado, en virtud da la comisión de una conducta antijurldlca 

no Htá 'fuora del.derecho', antH bien conserva gran parte de sus garantlas lndMdualas y por 

tanto la resolución que emana da aqu61Ja, c¡ebe estar ante todo apegada a dorecho para 

garantizar el respeto a los derechos Inherentes a su calidad humana. 
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Por Jo tanto, no Importa cuales ni cuantas características pudiesen enumerarse en al 

presenta trabajo, lo Importante es enfatizar que todo acto derivado, en Jo particular, del Estado 

deba rwwtir anta todo un marco de completa legalidad pues da lo contrario se estarla 

desviando de una de las más esenciales finalidades para las qua fue creado; la ulvaguarda del 

orden social. Asl pues, la pena como un medio para la con1acuc16n de ésta, deba ser siempre 

justa y equitativa no descuidando nunca el car6cter humano del panado y la Igualdad qua se 

tlana frente a otros, no Importando raza, aexo, ni clase soclaJ; se le debe dar un trato digno. 

el) CLASJFJCACJON 

Varias son las lonnas da cfasfficar las penas; 

11) Por su fonna de apllcacfón o sus relacionas entre si; 

PRINCIPALES. Son aquéllas señaladas especfficamente por la lay para el delito, 

y que el juzgador debe Imponer en su sentencia. 

COMPLEMENTARIAS. Aqu611as que, aunque se señalan tambí6n en la lay, su 

Imposición Importa una facultad discrecional y potestativa del órgano judicial, en 

virtud de Jratarse de penas, qua en caso de Imponerse, frian agregadas a olras 

da mayor Importancia y por 6slo, por su naturaleza y por su fin se consideren 

secundarlas. 

ACCESORIAS. Que son ras que sin mandato expreso del juez, resultan 

agregadas automáticamente a la pena principal; como la Interdicción para el 
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ejercicio de profesiones libres que requieran moverse y actuar fuera del penal, 

cuando hay una condena de prlslón; lmposlbllldad para ejercer cargos de 

Albacea, Tutor, entre otro1. 

b) Atendiendo al fln que se proponen: 

INTIMIDATORIAS. Indicadas para los Individuos no conuplos, en quienes aún 

exlsl• el concepto de la moralidad que es preciso reforzar con el miedo a la 

pana; 

CORRECTIVAS. Tienden a reformar al Clriclar pervertldo de aqu6ilos 

delincuentes ccnuplos moralmente, pero reputados corregibles; carácter que 

debe suponerse también en loda pena, excepto en las que recurren a una 

eliminación deflnllva; pero que se predica especialmente de las que mantienen 

al sujeto privado de su libertad y, por lanlo, dan oportunidad para someterle a un 

régimen o tratamiento adecuado. 

ELIMINATORIAS. También denominadas de aegurldad para los criminales 

Incorregibles y peligrosos a quienes es preciso, para seguridad social, colocar 

en sttuac16n de no causar daños a loa demás; mismas que pueden ser temporal 

o psrclalmenle, como se ha dicho, ladas las privativas o también las reslrlctivas 

de libertad, y las perpétuas; como la pena de muerta, las de prisión o relegacl6n 

por lodo el tiempo da vida, y el desUerro. 
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c) En atención a la materia eobre le que recae la efllcclón penal: 

CORPORALES. Las qua recaen sobre la vida o la Integridad corporal. 

PRIVATIVAS DE LIBERTAD. Como eu nombre lo Indica privan al reo da au 

fibartad da movimiento (penas de prisión). 

RESTRICTIVAS OE LIBERTAD. Limitan la libertad del penado especialmente en 

cuanto a la !acuitad para elegir lugar de residencia. 

PECUNARIAS. Recaen sobre la fortuna del condenado. Imponen la entrega o 

privación de algún bien patrimonial. 

INFAMANTES. Privan del honor a quienes las sufren. 

CONTRA OTROS DERECHOS. Estos puedan ser da carácter público o sobre 

derechos de familia, por ejemplo la suspensión o deslituclón de funciones, 

empleos o cargos públicos, aún cuando éstas puedan tomB1Se más bien como 

medidas de seguridad. 

Por lo que respecto a nuestro sistema penal, el artículo 24 del Código Penal enumera 

las di- penas y medidas de seguridad vigentes en el Dlatrito Federal; 
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"ARTICULO 24. Las penas y medidas de •eg•rldad son: 

1. Prisión; 

2. Tratamiento en libertad, umlllbertad y trabajo en favor de la comunidad; 

3. lntemamlanto o tratamiento en libertad de lnlmpulables y do quienes 

tengan hábHo o la necesidad de consumir estupefaclent8" o p&lcotróplcos; 

4. Confinamiento; 

5. Prohibición de Ir a lugar determinado; 

6. Sanción pecuniaria; 

7. (Derogado); 

6. Decomiso de Instrumentos, objatos y productos del delHo; 

9. Amonestación; 

1 O. Apercibimiento; 

11. Caución de no ofender; 

12. Suspensión o privación de derechos; 

13. lnhabllltacl6n, destitución o suspensión de funciones o empleos; 

14. Publicación espacial de sentencia; 

15. Vigilancia de la aU1orldad; 

16. Suspensión o disolución de sociedades; 

17. Medidas Melares para menores; 

1 a. Decomiso de bienes comespondlentes al enriquecimiento lllclto.""' 

11
, C6dlgo Penal paq •I Dletrfto Federal en Malerla d• Fuero Común y para toda la R•púbUoa •n materia 

d• Fuero Federal. Ed. PORRUA. M6xloo 1893, 
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Resutta necesario en esta punto hacer una breve referencia a lo que son lu medidas 

de 1egurfdad; •oon aspecialn medidas pravenUvas, privaUvas o llmllallvas de bienes jurfdlcoe, 

lmpu- por 101 órganoo aotataleo competentes, a determlnadoo delincuentes para su 

read.,,taclón a la vida social (medidas de educación, da corrección y da curación). o para su 

separación de la misma (medidas da aseguramiento de delincuentes Inadaptables), o, aún sin 

aspirar •pecffl~ente a los anteriores fines, para la prevención de nuevos delttos,921 

Al/, podemos hacer una claslflcaclón de las penas aenaladas en dicho precepto, de la 

olgulente manera: 

AQUEUAS QUE AFECTAN LA LIBERTAD. 

a) PRISION. Consiste en la reclusión en un establecimiento especial y con 

un régimen especial también. 

b) CONFINAMIENTO. Consista en la obllgaclón da residir en determinado 

lugar y no salir do 61. A decir vordad, ésta ~!Urna es considerada 

como una medida da seguridad. 

DE CARACTER ECONOMICO. 

a) SANCION PECUNIARIA. Esta pena comprende la multa y la reparación 

del daño. 

". C:U.llo Cal6n Eugenkl .Derecho Pen.r Tomo 1, Edllorfal Naclonal, M6xloo 1971. 
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MULTA. Consistente en el pago de una suma de 

dinero al Estado que •• fijará por dlas multa. (artículo 29 dal Código 

Penal vigente). 

REPARACION DEL DAÑO. Esta se eubdMde en doa; el material (ftslco 

o econ6mlco) en donde la misma consiste en la restitución de la cosa o 

en el pago del precio; en cuento al daño moral a61o cabe 

la lndemnlzaclón. 

(artículo 30 del ordenamiento en cita) 

B reato de las que se enumororon en el artículo respectivo, se "ncuenlran situadas 

dentro de las denominadas medidas de seguridad; por lo que su finalidad se encamina hacia 

la prevención en la comlalón da delitos. 
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CAPITULO 111. LA PENA DE PRISION. 

•) CONCEPTO. 

En M6xlco, especlflcamente en el Dl&trilo Federal, las penas y medidas de seguridad 

aplicables al responsable de la comisión de un deltto, se hallan enumeradas en el articulo 24 

del Código reopecllvo; ml111110 que ya ha quedado debidamente tranocrilo en p'gfnas anterior• 

de la presente lnvestlgac16n de tesis. 

De todas esas; por su frecuencia, por au Importancia y por el deseo de hallar en ellas 

un medio de obtener la regeneración de los delincuentes, las que afectan la llbertacl forman fa 

bue de los sistemas modernos y pueden aer privativas d,e ese derecho como la prisión, o 

almpfemente reotrfctlvas del mismo, como el conflnamlento, y la prohibición <ffl Ir a fugar 

determinado, expuesto lo antellor, y a fin de Iniciar el análisis de fa pena de prisión, es 

Imperativo abocarnos a los diversos significados que se han atribuido al concepto de prisión. 

LA palabra prisión de 'prehenslo', 'prehenslonls', o 'aprehensión', slgnlflcs 

ordinariamente la acción de asir o coger una cosa o una persona; o bien aquello con que se 

ala o asegura el objeto aprehendido; y, en la historia de la pena recuerda las cadenas, grlllos, 

cepos y demú Instrumentos empl..,dos para asegurar a loa detenidos. 

Como lugat o edificio destinado para la reclusión, as sinónimo de c6rcef, cuya probable 

ralz 'coercere' (cum arcere) alude tambl6n al encierro forzado en que se manUene a los reos. 
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La palabra 'prasldio', derivada da praesldlum, haca referencia a la guarnición de 

soldado• qua oe ponla en el castillo o fortaleza para su custodia y mando; paro tomando el 

concopto por su contenido, llegó a 1igniflcar ese castillo o esa fortaleza cuando estos últfmos 

se usaron para mantener en ellos a los detenidos o penados, alcanzando asf el vocablo ou 

significado actual. 

Otra de las palabras que se relaciona con el concepto en estudio es la 'penitenciaria'; 

misma que sin dejar de avocar fundamentalmente la Idea de privación de la libertad, difiere de 

las anterloreo por cuanto supone un régimen o tratamiento que se encamina a procurar la 

rogenoraclón o la enmienda de los reclusos, ya que viene de la voz latina 'poenltenUa', que 

linpUca el arrepentimiento y la corrección que se esperaba obtener, desde los primeros ensayos 

correcclonail.W, por et lllalamiento celular con vlalta y consejo de teólogos y moralistas y 

demás 1lstemas que 1iguleron. 

De lo expuesto hasta el momento podemos concluir que por prisión se entiende hoy, 

la pena que mantiene al sujeto recluido e,1 un esleblecimlento ad hoc (o este mismo 

establecimlenlo destinado a tal efecto). con fines de castigo, de segregllción del indMduo 

peligroso respecto al medio social de lnoculzación forzosa del mismo mientras dura ese 

aislamiento, y de readaptación a la vida ordenada, lo que eliminarla su peligrosidad y le 

capacitarla para volver a vMr libremente en comunidad, pacíficamente junto con todos los 

hombrea. 

Por tanto, resulta evidente que el concepto de prisión se funda en principio sobre la 

formaaimpl• de la privación de la libertad, circunstancia 6sta que le ha permltfdo ser calalogada 
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como la pena por excelencia, toda vez que en una sociedad en la que la libertad es, sin lugar 

a dudas, un bien qua pertenece a todos de la mfsma manera y aJ cual está apegado cada uno, 

por su •-miento y concepto 'unlversar, su pérdida Implica un castigo lgua!Harfo, no 

Importando raza, sexo, ni cualquier otro concepto que Implicara algún tipo de diferencia. 

Además, la prisión se funda también sobre su papel, supuesto o exigido, de aparato de 

transformación de los lndMduos. l Cómo no habría sido aceptada ?, ya que no hace al 

encerrar, ar corregir, alno reproducir, aunque tenga que acentuarlos un poco, todos los 

mecanismos que se encuentran en el cuerpo socfai. 

Una cosa es clara, la prisión no ha sido en principio una privación de la libertad a la cual 

1e la confiera a continuación una función técnica de corrección; ha sido desde el principio una 

'detención legal" encargada de un suplemento correctivo, o también, una empresa de 

modificación de los lndMduos que la multicltada privación permite hacer funcionar en el sistema 

legal. En suma, el encsrcelarnlento penal desde el principio del siglo XIX, ha cubierto a la vez 

la privación de la libertad y la tmnolormacl6n técnica de los indMduos. 

La prisión, por consiguiente, es o debe ser en todo caso, un mecanismo diferenciado 

y finalizado. Diferenciado puesto que dicha privación de libertad no debe tener la misma forma 

según se trate de un sentenciado, de un procesado o de un menor. 

Bajo este contexto, nuestro sistema penal mexicano establece claramente la 

existencia de la prisión; ya como pena, ya como medida de seguridad, y por otra parte en una 

línea paralela, el tratamiento a que debe sujetarse a los menores Infractores. 
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Al respecto el artlculo 180. Constiluclonal Hñala: 

'Sólo por deltto qua merzca pena corporal habrá lugar a prisión preventiva. El 

afilo da ésta será distinto del que se destinare para la extinción do las penas y estarán 

completamente separados. 

Los gobiernos do la Federación y do los Estados organizarán el sistema panal, en sus 

ropecllvas jurisdicciones, sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo y la educación 

como medios para la readaptación social del delincuente. Las mujeres compurgarán sus penas 

en lugares separados de los destinados a los hombres para tal efecto. 

Los gobernado!"" de los Estados, sujetándose a lo que establezcan las leyes locales 

respectivas, podrán cal obrar con la Federación convenios do carácter general, para que lo• reos 

sentenciados por delitos del orden común extingan au condona en establecimientos 

dependientes del Ejecullvo Federal. 

La Federación y los gobiernos de los Estados establecerán las Instituciones especiales 

para el tratamiento de menores Infractores. 

Los reos de nacionalidad mexl cana que se encuentren compurgando penas en paises 

extranjeros, podrán ser trasladados a la República para que cumplan sus condenas con base 

en los sistemas de readaptación social previstos en este artfculo, y los reos de nacionalidad 

extranjera sentenciados por delitos del orden federal en toda la República, o del fuero común 

en el Distrito Federal, podrán ser trasladados al pala de su origen o residencia, sujetándose a 

los tratados lntemaclonales que sa hayan celebrado para eso efecto. Los gobernadores do los 

Estados podrán solicttar al Ejecutivo Federal, con apoyo en las leyes locales respectivas, la 

lncluslón de reos de orden común en dichos tratados. El traslado de los reos sólo podrá 

efectuarse con su consenUmlento expreso'. 
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Por lo que respecta a la prisión prevenUva, ésta es una detención legal en cuanto dimana 

de una resolucl6n judicial respaldada por la voloraclón de los elementos de prueba que tienen 

por comprobados tanto el cuerpo del deltto como la presunta responsabllldad del Indiciado. 

Nuettro r'i¡lmen Constitucional, aspeclflcamente los artlculos 14; p6rralo segundo, 16; prfmer 

párrafo, 19 y 20, Hl'iala laa formalidades sobre las cuales debe decretarse un auto de formal 

prisión y lu consecuencias del mismo. 

La prisión preventiva. por tanto, resulta necesaria en virtud de la Integración del proceso 

escrito, toda vez que al estar el Indiciado a disposición de la autoridad judicial se faclltta el 

Interrogatorio y al desahogo de las pruebas ofrecidas duranle la etapa dtt lnslrucclón. 

Asimismo, considero qua la prisión preventiva es una medida de seguridad en cuanto 

Impide que el sujeto tenga potestad de conUnuar realizando conductas antisociales. 

Por últlmo, llene como finalidad el evttar que el procesado se sustralga de la acción de 

la justicia y que el Ól!JMO jurlsdlcclonal pueda, al finalizar el proceso, Imponerle una pena 

acorde a sus caracterlstlcas personales y a las circunstancias de modo, tlempo y lugar de 

ejecución del delito por el que se le está juzgando. 

En cuanto a los menores, de acuerdo a las disposiciones contenidas en el artlculo 18 

Constltuclonal; párrafo cuarto, se han creado lnstttuclones especiales para su tratamiento. 

El criterio adoptado al respecto, en nuestro sistema penal, se basa en la consideración 

de que los menores de 18 años carecen de la capacidad de querer y entender y por ello las 
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conductas que realizan no constituyen defitoa 1lno •infracciones a Ja ley penaJ•¡ clrcllnstancla 

Mla que exige, lndlspensablemente, et estableclmlonto de un mecanismo diferenciado para al 

tratamiento de dichos Infractores, puesto qua su propia calldad de de menor Impide que 11an 

sujetos de derecho. 

Bajo este rubro, y de acuerdo a las úlUmas reformas realizadas sobre la materia en 

anAlslsl, el 22 de lebrero de 1992 entró en vigor la Ley para al Tratamiento do Menores 

Infractores, misma que fue publlcada en al Diario Oficlal de la Federación de fecha 24 da 

diciembre de 199t, modlllcandose con ésto, los mecanismos utlllzados hasta entonces para la 

determinación del tratamiento a que debla sujetarse al menor Infractor. 

En términos generalas podamos daclr que el criterio de la nueva ley se basa en los 

Siguientes puntos: 

a) Garantizar los derechos del menor; 

b) Garantizar la seguridad pública. 

Para lograr lo anteriormente señalado, al Estado ha suprimido la Mela ejercida con 

antelación y únicamente se aboca al conocimiento de hechos que Importen una Infracción a la 

ley penal. 
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Aaf, cuando tiene verificativo una conducta que se encuentra tipificada en las leyes 

penales, el Consejo de Menores actua como un Organo Administrativo desconcentrado con 

función Jurlsdlcclonal, por tanto, lodo Infractor cuya edad es menor de 18 años y mayor de 11 

es sujetado a un proceso propiamente dicho, por medio del cual se pretende acredttar o no la 

existencia tanto de la Infracción como la plena participación del menor en su comisión, por ello, 

se dota al menor de determinados derechos y garanlfas de carácter procesal (presunción de 

Inocencia. derecho a la defensa, derecho al ofrecimiento de pruebas, derecho a la Impugnación, 

entre otros). Una vez que se han agotado las diversas etapas del procedimiento, y en los 

supuestos en qua se comprueban las circunstancias da existencia de la Infracción y de plana 

participación del menor en la comisión da la misma, el Consejo Individualiza la medida 

adecuada para la adaptación social del menor. 

Cuando la medida Impuesta se refiere a un -U-atamiento en lntemacl6n•, no es sino una 

privación de la libertad cuya aplicación debe, Indiscutiblemente, sustentarse bajo los principios 

previamente establecldos por la propia ley en cuestfón. 

Por lo que respecta a la duración que puede tener la privación de la libertad en tos 

menores Infractores, el arlfculo 119 de la citada ley, señala un término de cinco años como 

méxlmo, dependiendo de la gravedad de la Infracción y de las caracterlsUcas personales del 

Infractor. 

Por otra parte, el objeto de aquélla, es el procurar la adaptación del Infractor frente a ta 

socl«llld; basándose en los principios de orlentaclón, protección y tratamiento de cada caso 

especifico. 
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Finalmente, competa a la Secretarla de Gobamaclón, por conducto de la Unidad de 

Prevención y Tratamiento da Menores Infractores, la aplicación del tratamlanto lndMdualizado 

en los Centro1 de Tratamiento lntemo previamente establecidos para tal efecto. 

Podemos concluir que todas las clrcunsatanclas analizadas hasta el momento, por su 

misma naturaleza, generan una diversidad de fines atribuído• a la privación de la libertad. 

Retomando el tema de la pena de prisión, ésta tiene como finalidad al castigo por el 

de!Ho cometido, persiguiendo al mismo tiempo la enml en da del culpable, por tanto; el concepto 

de prisión llSOcla las ld81lS de: prisión-castigo, prisión-aparato. 

Como hemos podido damos cuenta, la prisión ha formado, desde sus orlgenes, parte 

da un campo activo en el qua han abundado los proyeetos, las reorganizaciones, las 

experiencias, los discursos teóricos, los testlmonlos, y en general todo tipo da Investigaciones. 

Al convertirse en castigo legal, ha lastredo la vieja cuestión jurldlco-polfllca del derecho 

de castigar con todos los problemas, con todas las agitaciones que han girado en tomo a las 

tecnologías correctivas del lndMduo. 

En nuestro pals, la prisión se establece sobre ciertas disposiciones legales que permiten 

y aseguren un castigo no sólo graduado en Intensidad, sino diversificado en cuanto a sus fines. 

Así, encontramoe que las técnicas corractlvas forman parte Inmediatamente de la armazón 

lnslltuclona! de la detención penal. 
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En este sentido, el párrafo segundo del articulo 18 ConsU!uclonal, asf como el articulo 

78 del C6dlgo Penal vigente en el Distrito Federal; en relación con el articulo 2o. de la Ley que 

eslablece las Normas M1nlmas sobre Readaptación Social de Sentenciados; señalan como 

medios para obtener la readaplaclón social del delincuente: el trabajo, la capacllaclón para el 

ml11110 y la Educación, estableclendolos al mismo Uempo como base da la organización del 

slalemapenal. 

Et.cllvarnente, como hemos repeUdo en Infinidad de ocasionas, hoy en dla la mira del 

tratamiento penffenclario es la soclallzacl6n del Infractor, o como también se dice, con apoyo 

en diversas legislaciones, la reedaptaclón o la rehabilitación social del delincuente; en suma, 

la incorporación da 6ste a la comunidad corriente, mediante el respeto actlvo al catálogo medio 

da valoreo Imperantes en una sociedad dada en el tiempo y en el espacio. 

Por lo que hace al régimen penltenclllrio, 6ste entraña la noción da un tratamiento 

gobtlmado por dos noll!S principales: Prograslvldad y Sentido Técnico. A esta respecto el 

artfculo 7o. de la Ley que establece las Normas Mfnlmas sobre Readaptación Social de 

Sentenciados establece: 'El régimen penttonciarlo lendrá carácter progresivo y técnico, y 

constlllá, por lo menos, de periodos de estudio y diagnóstico y de tratamiento, dividido aste 

último en fases de tratamiento en clasllicaclón y de tratamiento prellberaclonal. El tratamiento 

sa fundará en Jos resultados da los estudios de personalidad que se practiquen al reo, los que 

dab<rin - actualizados periódicamente. Se procurará Iniciar el estudio de personalidad del 

Interno desda que éste quede sujeto a proceso, en cuyo caso se turnará copla de dicho estudio 

a la IW!oridad jurfsdlcclonal de la que aquél dependa'. 
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La progreslvldad es una noción dinámica y de secuencia, asociada Indiscutiblemente, 

a la misión terapéutica. El tratamiento penltenclario,según nuestro sistema, debe avanzar como 

consecuencia de previos progresos y como anuncio y preparación de posteriores desarrollos. 

A su vez, el aspecto Mcnlco de dicho tratamiento Implica fundamental y precisamente, 

la acción sobra los factores causales de la conducta criminal. De ahí que éste deba ser siempre 

Individualizado, o, al menos, Inteligentemente seriado. La Individualización se d11S81Tolla en dos 

momentos; el conocimiento del Individuo y la acclón sobre el Individuo conocido, para lograrlo, 

habrá que extraer los resultados del exámen de personalidad practicado ante los Tribunales, y 

emprender nuevas y más profundas exploraciones. Siempre será más rico el estudio de 

personalidad en sede penltenclsrfa; luego entonces, el conocimiento penitenciario deberá ser 

continuo y prolongado como la acción terapéutica, que no es sino una medida ponderada, 

ragulada y orientada por aquél. 

Finalmente, y en al orden de Ideas referido, existen determinados correctivos dentro del 

propio sistema penal que acentúan la Idea de tratamiento y confieran a éste la llave de egreso 

de la prisión o la persistencia de la misma. Nos referimos a los medios de abreviación 

penitenciario; Libertad Preparatoria, Remisión Parcial de la Pena y Preliberacl6n, y en dirección 

opuesta a los anteriores: la Retención. 

En la práctica hemos podido constatar que los criterios para el otorgamiento de los 

referidos medios se reducen a un mero cálculo aritmético, a un simple transcurso del tiempo, 

a una datarmlnacf6n de días de trabajo y de participación en las actividades educativas dentro 

de los Centros de Reclusión, olvldando que aquéllos deben encontrar su fundamento Y 
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justlflcaclón en un exhaustlvo estudio da personalidad que revele el grado de evolución obtenido 

por medio del tratamiento Impuesto, y por ende; la conveniencia o Inconveniencia de la 

reincorporación del sujeto a la vida en sociedad. 

Por lo tanto, la prisión daba ser un aparato disciplinarlo, debe ocuparse de todos los 

aspectos del Individuo, de su educación, de su apUtud para el trabajo, de su conducta cotidiana. 

da su actltud moral, da sus disposiciones. Lo anterior en virtud de que la prisión da un poder 

casi total sobre los detenidos; tiene como hemos manifestado, sus mecanismos Internos ~e 

rapreelón y castigo. Pero ante todo debe, lndlscutlblemente, respetar primordialmente la calidad 

humana de cada uno de ellos, y por consiguiente garantlZN los derechos humanos da que 

gozan; toda vez de que el sujeto sentenciado no se encuentra fuera de derecho, como ya lo 

hablamos manifestado, antes bien, mantiene una relación de derecho con el Estado que si bien 

llmfta algunos de sus derechos, la mayoría subsisten y por Jo mismo es el Estado, como 

depositarlo y custodio de su persona. el encargado de garantizarlos y velar por que se respete, 

ante todo, la condición humana del sentenciado. 

la prisión excede por tanto, la simple privación de la libertad. Tiende a convertirse en 

un Instrumento de modulación da la pena misma; un aparato que a través de la ejecución de 

la sentencia de que se halla encargado, estaría en el derecho de recuperar, al menos en parte, 

su principio. 

SI el principio de la pena es realmente una decisión de justicia, su gestión, su calidad 

y sus rigores deben depender de un mecanismo autónomo que controle los efectos del castigo 

en el Interior mismo del aparato que los produce. Todo un régimen da castigos y recompensas 
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que no es elmplemente una manera hacer respetar un reglamento, sino de hacer efectiva la 

acción de la pena misma sobra los reclusos. Dentro del mismo orden de Ideas, la pena da 

prisión no debe provocar nlng~n trastorno lfslcc y/e psíquico; porque de le contrarie estarla 

frente a una pena que por si mismo generarla un dobla e triple efecto en la persona qua la 

sufra, serla una pena mas qua Injusta: Inhumana. 

La pena de prisión en nuestro Derecho Penal Mexicano, consista por tanto, en la 

privación de la libertad, en establecimientos especiales, de les responsables de la comisión de 

un delttc, sobre la base de trabajo, capaottaclón para el mismo y la educación, con el objete de 

legrar la rehabllitaclón del sujete para una correcta reincorporación a la sociedad. 

b) ANTECEDEN'TES LEGISLATIVOS. 

Es an 1810, cuando se Inicia la Independencia Pclltlca de nuestro pals, ccnsumandcse 

en al año da 1821. Pero la Independencia Jurldlca tardarla más debido a que el Imperativo del 

.momento lue legislar respecto a las lunclcnes del Estado Independiente; ásto en materia 

Conslltuclonal y Administrativa. 

Es e$le el panorama que encentramos al Inicio de la Epcca Independiente, 

enfrentandosa el pals a la gran problemática polftlca, social y económica que en esos momentos 

Imperaba. 

53 



Por lo tanto, se siguió utilizando de manera total, la leglslact6n Implantada durante la 

&;.oca oe la Colonia. en cuanto a la materia penaJ se refiere. 

Lo anterior se haya avalado sobre la circular expedida por el gobierno del General 

Ignacio Bustamante de 20 de septiembre de 1838, en donde hace notar que todas las leyes 

de la Colonia que están en vigor y que no choquen abiertamente con el sistema qua rige, V que 

tampoco 6<\én derogadas por otra ley posterior, se considerarán vigentes, y estando de acuerdo 

el presidente, se acordó la observación de dicha disposición. 

Raspecto al procedimiento penal, al proclamarse la Independencia nacional también 

. continuaton vigentes las 1..,.es español4S con Jos sistemas procedimentales mencionados, hasta 

la publicación del Decrelo Eapañol de t812 que creó los jueces letrados de partido 

correspondiente; conservando un solo fuero para los asuntos civiles y criminales, asf como 

acción popular para los delitos de cohecho, soborno y prevariclón. 

En el ra!erldo Decreto, la libertad personal fue objeto de las siguientes garantlas: 

'Ningún ""Pañol podrá ser preso sin que proceda Información sumarla del hecho, por al que 

merezca, seglln la ley, ser castigado con pena corporal, y asimismo un mandamiento del juez 

por escrito, que se le notificará en el acto mismo de la prisión' (Articulo 287); 'In fraganttl todo 

delincuente puede ser arrestado y todos pueden orrestmle y conducirle a la presencia del 

juez •. .'(Artlculo 292); 'Dentro de las 24 horas se manifestará al tratado como rao, la causa da 

au prisión y el nombre del acusador, si lo hubiere' (Articulo 300); 'Al tomar la declaracl6n, al 

tratado como reo1 se le leerán íntegramente todos loa documentos y declaraciones de los 

tesUgos, con loe nombres de éstos, y si por ellos no las conociere, se le darán cuantas noUclas 
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pida para venir en conoclmlento de quienes son.• (Art. 301 ); •EJ proceso de allí en adelante sert 

público en el modo y forma que determinen las leyes ... ' (Articulo 302); • ... No se usará nunca 

tormento y de los apremios• (Artículo 303); 'Tampoco se lmpondrit la pena de confiscación de 

bienes• (Articulo 304); 'Ninguna pena que se Imponga por cualquier dellto que sea, ha de ser 

trascendental por término ninguno a la famllla del que la sufre, sino que tendrá todo su efecto 

precisamente sobre el que Ja: mereció' (Artículo 305).22 

Posteriormente, con el Decreto Cons1Jtuclonal para la libertad de la América Mexlcana, 

sancionado en Apatzlngán el 22 de octubre de 1814, donde se proclaman para el pueblo los 

derechos del hombre, con la base y el objeto de las Instituciones sociales. 

Estableclendose dichos derechos especlflcamente en Jos siguientes articulas: 

Articulo 21. 'Sólo las leyes pueden detenmlnar los casos en que debe ser acusado, 

preso o detenido algún ciudadano•; 

Articulo 22. 'Deben reprimir la ley todo rigor que no se contraiga precisamente a 

asegurar las personas de los acusados•; 

Articulo 28. 'Son tiránicos y arbitrarlos los actos ejercidos contra un ciudadano sin las 

formalidades de la ley'; 

Articulo 30. "Todo ciudadano se reputa Inocente, mientras no se declara culpado'. 

n. Legl•cl6n m.xlcan• aobre praeoa, cíircelee y •latemH penltenclarloa (179<J..1930), Seri. 
Legl•cl6n, volumen 4, Jnatltuto Naclonal de Clenclu Penal••, México, 1171. pp.48, 49 y 50. 
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Como hemos podido apreciar, se consagran articulas que son antecedentes de nuestra 

Constitución vigente y que tienden a garantizar la libertad del hombre como uno de los 

deracholl más valiosos, además se habla del principio de la 'presunción de Inocencia' que 

existe en favor del procesado hoy en día, y que ha sido tan controvertido. 

En cuanto a la situación de la legislación penal en 1823, existía ya la Influencia aunque 

débil, de la doctrina humanitaria filantrópica del siglo XVII y en la Constitución de 1824 se 

garantizaban ya algunos derechos del hombre delincuente; en forma de restricciones de las 

facultades del Ciudadano Presidente de la República, o como reglas generales a que habría de 

1ujetarsa la administración de justicia ". 

En esa Constitución no se encuentra un tratado especial de los derechos del hombre 

sino qua sólo se garantizaban algunos bajo la forma de restricciones de las facultades del 

Presidente o como reglas generales a que habría sujetarse la administración de justicia en los 

Estados y territorios. 

En el primer grupo encontrarnos que el Presidente de la Republlca no podía privar a 

nadie de su libertad, ni Imponerte pena alguna aunque sí arrestar, haciendo la correspondiente 

conslgnRclón al Tribunal competente en el t6rmlno de 48 horas; nadie podía ser detenido por 

prueba semiplena o lndlcloa de culpabilidad; la detención por Indicios no excedería de 60 horas. 

ª· Cenlceroa, JoH Angel. Tnyectorla del der.cho penal cont.mporMao. Editorial PORRUA, pp. 
152. 
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Articulo 146. 'la pena de infamia no pasará del delincuente que la hubiere merecido 

seglln las leyes'; 

Articulo 147. •queda para siempre prohibida la pena de confiscación de bienes•; 

Articulo 149. 'Ninguna autoridad aplicará clase alguna de tormentos, sea cual fuere la 

naturaleza y estado del proceso•; 

Articulo 150. 'Nadie podrá ser detenido sin que haya semiplena prueba, o Indicio de que 

es delincuente'; 

Articulo 151. 'Ninguno será detenido solamente por Indicios, m6s por sesenta horas•; 

Articulo 1 SJ. •A nlngón habitante de la República, se le tomará Juramento sobre heehos 

propios al declarar en materias crlmlnaiea• ."' 

Por lo que 1'99pecta a la Constitución de 1857, en cuanto a garanUas personales en 

materia penal tenemos: 

ArUculo 13. 'Nadie puede ser juzgado por leyes prlvaWaa ••. Nadle puede ser juzgado por 

tribunales especiales .•• Ninguna persona ni corporación puede tener fueros ••• Ninguna persona 

ni corporación puede gozar emolumentos que no sean compensación de un servicio pllbllco 

y estén fl)ados por la ley'; 

"· Conatttucl6n PolfUca de loa Eatado• Un1doa M•xk:enoa, 4 d• octubre d• 1824. 
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Artículo 14. 'Prohibición de toda ley retroactiva. .. Nadie puede ser juzgado ni 

sentenciado sino por layes anteriores el hecho .. .Apllcaclón exacta de la ley ... La aplicación de 

la ley debe hacerse por el tribunal que previamente haya establecido la ley.'; 

Artlculo 15. 'Nadie puede celebrar tratados para la extradición de reos 

pollUcos. .. Tarnpoco pueden celebrarse tratados para la extradición de delincuentes comunes 

que tengan en el pafs en donde cometieron el delito, la condición de esclavos.'; 

Artículo 16. 'Nadie puede ser aprehendido o arrestado por mandato do autoridad 

Incompetente. La autoridad competente puede he.ceno previo cumplimiento de: mediante 

mandamiento escrito; que funde y motive la causa legal del procedimiento,•; 

Artículo 17. 'Nadie puede ser pr .. o por deudos de carácter puramente clvll ... Nadie 

puede ejercer violencia para reclamar su derecho ... Los tribunales estarán siempre expeditos 

para administrar justicia. .. Esta será gratuHa y quedan abolidos las costas judiciales.'; 

Artlculo 1 B. 'Sólo habrá lugar a prisión por de!Ho que merezca pena corporal. 

En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención por falta da pago da honorarios o 

cualquiera otra ministración da dinero'. 

Artlculo 19. 'Ninguna detención podrll exceder del término de 3 dlas, sin que se 

justifique con auto motivado de prisión y los demás requlsHos que establezca la ley". 
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Articulo 20. Relativo a les garantías de cartcter procesal de que goza todo acusado: 

conocimiento del nombre de su acusador, declaraclón preparatoria dentro de las 48 horas, 

derecho a ser careado con Jos testigos que depongan en su centra, que se Je faciliten Jos datos 

necesarios y que consten en el proceso para preparar sus descargos, que se Je oiga en defensa 

por ar o por persona de su confianza, o por ambos. 

Articulo 21. 'la aplicación de les penas propiamente como tales es exclusiva de Ja 

autoridad judicial. 

La autoridad políttcao admlnlslratlvasóío podrá Imponer como sanción hasta quinientos 

paaos multa o hasta un mes de reclusión'. 

Artículo 22: 'Quedan prohibidas las penas de mUtllaclón y de Infamia, Ja marca, Jos 

azotes, los palos, el tormento de cualquiera especie, Ja mutta excesiva, Ja conflscaclón de bienes 

y cualesquiera otras penas lnusHadas e trascendentales'. 

Articulo 23 'Abolición de Ja pena de muerte condicionada al establecimiento del régimen 

penHenclaric'. 

Articulo 24: 'Ningún juicio criminal puede tener más de tres lnstanclas ... Nadle puede ser 

juzgado dos veces por el mismo daJHo, ya sea que en el juicio se Je absuelva o se Je 

ccndene• ... •Queda abolida la práctica de absolver de Ja Instancia'." 

u. Legl.,.cJón mexlcM• aobre prema, c4rc.'9• y alltemaa penttanca.Jo81 ob.ctt. pp. 20Z 203 V 204. 
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En este periodo , cuando de la averiguación resultaba que no habla dalos suficientes 

para condenar al acusado, pero exlstfan algunos que haclan presumir con fundamento racional 

au culpabllldad, se le absoMa de la Instancia, es deelr, se dejaba abierto el proceso para 

continuarlo luego que hubiera mejores datos. 

La Constitución de 1857, asl como los leglsladores de 1660, 1664, sentaron las bases 

de nuestro derecho panal. Se trata, pues, de una Constitución organizadora y pacificadora 

acorde a la época de exaltación que se vlvfa después de las revoluciones. 

A continuación trataremos de comparar y resaltar la evoluclón de la Constitución de 1657 

respecto de la promulgada en 1917, básicamente; podemos observar que todos los artfculos 

de contenido penal son adicionados, es decir, conservan en lo esencial los principios que 

entraña cada uno y sólo son complementados los mismos; a excepción del artfculo 23 que en 

fonna lejante es refonnado en su totalldad y au texto es reemplazado por las disposiciones 

contenidas por el artfculo 24 de la Cons111uclón de 1657. 

Según la Ley de 22 de mayo de 1859, quedó abolldo totalmente el fuero ecleslásllco, 

quedando subsistente únicamente el fuero mllltar para los delltos que tuvieran conexión con 

la dlsclpllna mllltar. 

Mientras la Constitución de 1857 en su artfculo 13 decretó la subsistencia del fuero de 

guerra para los delttos y faltas que tuvieran exacta conexión con la dlsclpllna mllltar, el precepto 

de la ConsUtuclón de 1917 reduce el campo de apllcaclón de la Ley Mllttar a los delttos contra 

la dlsclpllna mllttar, con garantfa especial a favor de los clvlles al disponer que los Tribunales 
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Militares en ningún caso, y por ningún motivo podrían extender su Jurisdicción sobre personas 

que no pertenezcan aJ ejércllo. 

La úftlme parte del referido precepto Constitucional que dispone: ' ••• Cuando en un delito 

del orden mllltar estuviese complicado un paisano, conocerá del caso la autoridad cMI que 

corresponda.'; dló fugar a diferentes Interpretaciones respecto al alcance de las poi abras 

'conocerá del caso'. 

La Interpretación llteral del citado párralo en el sentido de que corresponderla a la 

autoridad civil conocer Integro.mente del proceso tanto por lo que se refiere a los mllltares como 

a los cMles fmpllcados en él; duró poco pues la Suprema Corte de Justicia estimó que dar 'tal 

extensión' a dicho precepto equivalía a nullflcar el fuero de guerra, al substraerse a su 

Jurisdicción a los mlntares, por la sola circunstancia de que algún cMI parUclpara en la ejecución 

de un delito del orden militar, como la deserción, la Insubordinación, el abuso de autoridad, 

delltos contra el honor mllltar y en especia! la rebelión. ,. 

La Interpretación judicial a conclllado fas dos tendencias que contiene el artlculo 13 

Constitucional, esto es, que las personas que pertenezcan al ejército, cuando cometan un deltto 

o falta del orden militar sean juzgados conforme a las leyes mllttares y que los civiles sean 

enjuiciados y sancionados por los tribunales del orden común. 

La Constitución de 1917 en su arlfculo 14, modifica la técnica de apllcacfón de la Ley, 

como derecho garantlzado por si misma, fo anterior al admitir le retroactividad en cuanto sea 

•. Cenfcwoa1 Joú Angel. Op. CIL p.p. 160. 
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fovorable a los Intereses del plllllcular, y sólo consetvo lo llmltoclón de no relroactlvidod cuondo 

es en perjuicio de loa Intereses del mismo. 

En su párrafo segundo amplia el derecho consignado a que se cumplan en el juicio las 

fom1alldades esenciales del procedimiento, reconoce como derecho del hombre la seguridad 

de su vida, su libertad y su propiedad. 

En cuanto al párrafo tercero, en él se precisa el derecho garantizado en la de 1857, 

relativo a la aplicación exacta de la Ley penal, pues se concreta la no aplicación de pena por 

simple analogía, ni aún por mayorfa de razón y se consignan expresamente por Jo que se refiere 

a los juicios del orden civil las bases a las que debe ajustarse la sentencia: letra de la Ley, su 

ln1erpr&taclón jurídica y a falta de ella aplicación de principios generales de derecho. 

B artlculo 15 no sufrió ningún tipo de modificación en la Constitución de 1917. 

B articulo 16 garantiza al Individuo qu• sólo sea aprehendido llenando determinados 

requisitos. El mismo articulo amplia el derecho conferido por la Constitución de 1857, pues si 

de acuerdo con ella, cualquier persona podla aprehender, fa de 1917 dispone que sólo la 

autoridad judicial puede girar orden de aprehensión, salvo en los casos de flagrancia y en 

delitos graves, cuando exista el temor fundado de que el Indiciado se sustraiga de la acción de 

la justicia. facultandose al Ministerio Público para que sea él quien ordene su detención. 

Por lo que respecta al cateo, se amplía también la garanUa, puesto que únicamente 

podrá realizarse en virtud de una orden escrita expedida precisamente por la autoridad judicial 
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y de cuya diligencia deberá levantarse una acta circunstanciada, en presencia de dos testigos 

del cateado, y el objeto del mismo es de aprehensión a una persona determinada o de 

aseguramiento de determinados obJetos previamente señalados. 

Autoriza a la autoridad administrativa a la práctica de vlsttas domiciliarias únicamente 

para cerciorarse del cumplimiento de reglamentos sanitarios y de pollcla. Cuando autoriza 

dichas vlsttas para exigir la exhlblc16n de libros y papeles Indispensables para comprobar que 

ae han acatado las disposiciones fiscales, está llmttando en gran parte el derecho del particular 

con su poder netamente coercitivo. 

En el articulo 17 el contenido esencial subsiste y únicamente se amplía el derecho 

garantizado puesto que se establece que los Tribunales deben estar expeditos para la 

administración de la Justicia "dentro de los plazos y términos que debe fijar la Ley secundarla", 

frase esta úttlma que no tenla el texto de la Constitución del '57. 

Artlculo 1 B. Aún cuando al establecer la Constltuc16n de 1857, que sólo por de!Ho que 

merezca pena corporal habrla lugar a prisión, no podla sino referirse a la prisión preventiva; la 

de 1917, agrega a la palabra prisión el calificativo de "preventiva• para no dejar lugar a duda 

respecto al alcance del precepto. 

Al establecer en el segundo párrafo que el sltlo en que asten el procesado y el reo, debe 

ser distinto y completamente separado uno de otro, fijando con listo las bases del sistema 

carcelarlo. Este párrafo establece los derechos para el reo de que se cumpla la pena en un 

establecimiento especial, y que el sistema penitenciario tenga precisamente por base el trabajo. 
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El Constituyente de 1917 no quiso dejar a la leglslaclón secundaria señalar los requlsttos 

para la formal prisión, sino elevarlos a la categorla de derechos consignados en la Constitución 

misma, y al efecto, estableció an su ariículo 19 todos los elementos formales que debfc contener 

dicha resolución judicial. 

Paralelamente, este precepto creó un nuevo derecho go.rantlzado por la Constitución, 

consistente en que todo proceso debe seguirse forzosamente por el o los delitos señalados en 

el auto de fonnal prisión, da tal manera que no pueden variarse, de acuerdo con la misma 

jurisprudencia de la Corte, los hechos consllMJvos de esos delitos. En consecuencia, el 

Constituyente creó 1arnbl6n el derecho a que si aparece un deltto distinto de aquel que se 

peralgue, este deba ser objeto de •acusación separada", ea decir, de una consignación distinta, 

sin perjuicio de que sa decrete la acumulación. 

Por la que se refiere al artículo 20 con su nuevo contenido crea una enorme 

trascendencia jurfdlca en el procedimiento, ya que crea nuevas normas en la cuestión proceaal 

con gran Influencia en las leyes penales vigentes que han Ido todavfa más alla en la 

prosecución de los preceptos Constltuclonalea en cuanto a garantlas de la defensa aa refiere; 

el Constituyente de 1917 establece que aún cuando el detenido se negare a defenderse, la ley 

sustttuye su voluntad y establece el derecho de que el juez le nombre un defensor de oficio. 

Crea asimismo el derecho de que el defensor esté presente en todos los actos del proceso. 

Además de esas garantias crea otras nuevas, derecho da no ser compelito a declarar en su 

contra; de no ser Incomunicado, Intimado o torturado, de que se le reciban todas las pruebas 

que Ofrezca y se le de tiempo para ello, y si no puede hacer que comparezcan las personas 

cuyo testimonio solictte, debe aux.iliarsele para que obtenga su comparecencia; asimismo, el ser 
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juzgado en audiencia pública, y, además, se establecen términos para la conclusión de un 

proceso penaJ. 

En la Constitución de 1917 se concede ya el derecho a la libertad bojo caución, siempre 

que no se trate de delltos que por su gravedad, la Ley prohiba el otorgamiento de dicho 

beneficio; previa garantla tanto de la reparación del daño como de las demás sanciones de 

carácter pecuniario de que puede ser objeto, según la naturaleza del dellto. 

Por último, Innovación Importante es la disposición de que el término de la detención se 

compute al Importe de la pena de prisión. 

En cuanto a las competencias dentro del ámbito penal, el articulo 21 es el encargado 

de delimitarlas, en cuanto señala las actMdades exclusivas tanto del Mlnlsterlo Público como 

de la Autoridad Judicial. 

El articulo 22 conserva en forma clara la esencia de la disposición de la Constitución de 

.1857, lo único que agrega eo una aclaración rc:pocto a la probable aplicacl6n total o p81clal 

de los bienes de una persona, con el objeto de pagar la responsabllldad civil, en virtud de la 

comisión de un deltto o para pagos de Impuestos o multas, resaltando qua la anterior 

disposición no es ni se equipara en ningún momento a la prohibida conflscacl6n. Por último, 

se señalan en dicho articulo los delitos en los que procede la apllcacl6n de la pena de muerte. 

Una vez que hemos analizado el marco Constltuclonal que forma la base de nuestro 

sistema penal vigente, realizaremos un esbozo de la trayectoria y evoluc16n que ha tenido la 
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pena de prisión en cuanto a su regla.mentaclón en Jos diversos códigos penales. 

Código p .... 1 (1871). 

Decretado el 7 de diciembre de 1871 bajo el siguiente tftulo 'Código panal para al Distrito 

Federal y terrHorlos de la Baja Calffomla'; por al entonces Presidente de la República Uc. BenHo 

JuArez. 

Este código, conocido por código de Martlnez de Castro pro habar sido dicho 

jurlsccnsulto el mi!s destacado da sus autores, ' •• .representa uno de los grandes adelantos de 

su ipoca, puesto que resiste el sin fin de critica histórica, ee haya Inspirado en las doctrinas 

mú aólldas y clentlflcas da su época' ", y porque sa mantiene vigente hasta 1929. 

Los principio:: fundamenlaJes contenidos en este código son los siguientes: 

La pena relatlvamente lnde!ennlnada, gracias al sistema de retención, por medio 

de la cual las penas prlvatlvas de la libertad da más de dos años podlan aumentarse hasta un 

cuarto de su duración cuando el condenado diese motlvo para ello por su conducta; 

La correspondiente libertad preparstorla o liberación condicional; en los casos 

seiialadoa por el artfculo 74 del referido código qua señalaba: 'A los reos condenados a prisión 

ordinaria o a recfualón en establecimiento de corrección penal, por dos o más años, y que 

". Centcwoa, Jao4 Angel, Evalucl6n dll 0...Cho mexlcono, Ed. PORRUA, pp. 78. 
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hayan tenido buena conduela continua por un tiempo Igual a la mitad dal qua debía durar su 

pana, sa las podrá dispensar condicionalmente al tiempo restante, y otorgarles una libertad 

preparatoria'; y por el 75 "Al condenado a prisión extraordinaria no se le otorgara la libertad 

preparatoria, sino cu ano haya tenido buena conduela continua por un tiempo Igual a dos tercios 

de su pena•. 

Las medidas preventivas apllceblas judicialmente post dellctum. 

En el articulo 92 Incisos VIII y IX se contemplan las figuras de prisión ordinaria y prisión 

extraordinaria respectivamente. 

Como se pueda apreciar, an el contenido de los arlfculos 130 a 138, 3e trata da un 

sistema penitenciario basado en la Incomunicación da dfa y de noche, misma qua podía ser 

parcial o absoluta. Por cuarrio hace a fa Incomunicación absoluta, ésta se aplicaba sobra 

determinadas reglas y sa utilizaba como agravante a la pena cuando se consideraba que dicho 

castigo no era suficiente y comprendfa, aquélla, un término no menor de 20 días ni mayor de 

4 meses. 

Tambl"1 podfa aplicarse la Incomunicación absoluta como una medida dfsclplinarla y 

siempre basándose en los reglamentos da las prisiones. 

En dicho sistema penitenciario se maneja ya; la separación de hombres y mujeres en 

establecimientos especiales. 
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Por lo que respecta a la prisión extraordinaria a aquella que sustituía a la pena de m"erte 

en los casos en que la ley así lo permitía: debla cumplln¡e dentro del mismo estableclmlento 

destinado a la prisión ordinaria. Su duración era de 20 años. 

En CUMto a los trabajos de revisión del Código de 1871, Iniciados en 1903 y terminados 

en 1912, no llegaron a convertirse en ley; sin embargo aportaron grandes conceptos e Ideas 

que posteriormente habrían de influir en las nuevas reformas. 

las aportaciones de dichos trabajos pueden slntellzarse en las siguientes: organización 

de oolonlas y campamentos penales en relación con el problema de la reincidencia; condena 

condicional; recluslón preventiva de alcohólicos y otras medidas represivas al alcoholismo; 

sistemas de represión de los abusos cometidos en la administración de justicia; y algunas otras 

más, que aunqua Importantes no son fUndamentales para el tema en estudio. 

La lucha revoluclonarla de nuestro ptús, hizo que se abandonara el fru1o de dicha labor 

de revisión, no obstMte, su Influencia se harla sentir en los Códigos de 1929 y de 1931, 

principalmente en lo relativo a las deflnlclones de determinados delltos, e íntegro se habrla de 

adoptar su e.rtfculo sobre la condena condicional. 

CODIGO PENAL (1929) 

Este Código lue decretado el 9 de febrero de 1929 por el Presidente Emlllo Portes Gii, 

entrando en vigor el 15 de diciembre del mismo año. Estaba dividido en 3 libros, y es 

precisamente en el libro primero donde encontramos los •prfnclplos Generales, reglas sobra 

responsabllldades y •Melones•. 

68 



En lo relativo a laa sanciones, en su artículo 68 establece el objeto de las mismas en los 

siguientes términos: 'prevenir los delitos, reutilizar a los delincuentes y eliminar a loa 

Incorregibles, aplicando a cada tipo de criminal los procedimientos da aducacl6n, adaptacl6n 

o curacl6n que su estado y la defensa social exl)an'. 

Como podemos apreciar de la trascripcl6n que antecede, se acepta el principio de la 

defensa social tomando como criterio el estado peligroso del delincuente, y emplean como 

procedimiento Is lndMduallzacl6n de las sancionas; asf, se señalan sanciones para delincuentes 

mayores de 16 años: tales como: extrañamiento, apercibimiento: caución de no ofender; multa; 

arresto; confinamiento; segregacl6n; y relegacf6n, (articulo 69); sanciones aplicables a los 

delincuentes políticos: reclusl6n simple, amonestacf6n, pérdida de los Instrumentos del dellto 

y de las coses que son efecto u ob)eto de él; publlcacl6n especial de sentencies; caucl6n de 

buenn conducta; sujecl6n a In vigilancia de la pollcfa; suspensl6n de algún derecho civil, familiar 

o polftico; daslltucl6n de determinado empleo, cargo u honor, lnhabllltecl6n para obtener 

determinado empleo, cargo u honor, lnhabllltacl6n para toda clase de empleos, cargos u 

honores; suspensl6n en el ejercicio da alguna profesl6n qua exija titulo expedido por alguna 

autoridad o corporacl6n autorizada para ello; lnhabllltecl6n para e)ercar alguna pro!es16n; 

prohlblcl6n de Ir a determinado lugar, Municipio, Distrito o Estado, o de residir en ellos, y 

expulsl6n de extran)eros, (articules 70 y 73); sanciones para los delincuentes menores de 16 

años: las tres primeras del articulo 69, as( como el arresto escolar; libertad vigilada; reclusión 

en astableclmlentos de educacl6n correccional; reclusl6n en navio-<lscuela y les procedentes 

del articulo 73; y finalmente les sanciones para los delincuentes en 'estado de debilidad, 

anomalía o enfermedades mentales' (articulo 72): Reclusión en escuela o en estableclmlanto 
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especlal para aordomudoa; en manicomio o departamento especial de manicomio; en hospllal 

da toldc6manoa; y en colonia agrfcola 'da trabajo para neurópatas y maniacos curables. 

O. todas estas sanclon"" contempladas en el código de 1929, las que afectaban la 

libertad y que se relacionen con nuestro tema en estudio son; el 8/Teolo; segregación, 

ralegac16n y reclusión &Imple. A conUnuacl6n trataremos de definir cada una da ellas. 

ARRESTO. Era una privación de libertad cuyo término méxlmo era de un año y dobla 

ejeeutanse en un establecimiento dlsllnto al destinado para la segregación, con tfllbajo 

obligatorio cuando era por un término mayor de un mes. Se contemplaba la flgura de la 

Incomunicación, únicamente como una medida dlsclpllnarla. 

SEGREGACION. Esta prlvac!6n de libertad tenía como mínimo y máximo de duración 

de uno a veinte años, respoctivamente. Podemos decir que exlsUa un sistema penttencfe.ria 

dlvkl!do en dos etapas, eslal>leclendose en ambas el trabajo obllgntorio. 

En la primera etapa o periodo, et sentenciado debía sujetarse a un sistema de 

lnCllll'IUOicacl6n parcial; la duración de aquélla no debía ser menor de 1/8 de la condena 

Impuesta y no mayor da un año, excepto que hubiese alguna dlsposlc!6n en contra en tos 

reglamentos de cada establecimiento penal. 

Una vez cumplido el termino mencionado; y cuando observaren buena conducta, eran 

trasladados del primer depwtamento al segundo, donde Iniciaba el segundo periodo de 

segregación. Era ahí donde permanecfan hasta obtener su libertad, ya fuere por extinción de 
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la condena u obtencl6n de su libertad preparatoria, en ese úlUmo deparlamento no habla ya 

lncomunlcac16n. 

Se crea el Conseio Supremo de Defensa y Pravenc16n Social como un organismo 

encargado da eJecutar las sanciones, de someter a los d..tlncuentes al tratamiento adecuado 

y de obseNBI' sus efectos, a fln de lograr la correccl6n, educ.lc16n y adaptacl6n social de éstos. 

RELEGACION. Esta pena privativa de libertad debía hacerse efectiva en colonias 

penales, en Islas o en lugares de dlffcli comunlcaci6n con el resto del pals, y nunca serla lnferlor 

a un año. Se caracterizaba por la obligatoriedad del trabajo bajo custodia Inmediata, durante 

la noche los reos estaban Incomunicados entre sf, o por lo menos se dlvldlan en pequeños 

grupos no mayores de 1 O en cada aposento. cuando alguno de los sentenciados con esta 

pena se les concedla el beneficio de la libertad preparatoria, deblan permanecer en la misma 

colonia por el tiempo restante. A diferencia de las demás figuras analizadas hasta el momento, 

en el arlfculo 119 del C6dlgo en cuest16n, se perrnltfa la residencia de famlllas de reos, con la 

obligatoriedad de quedar suJetos a lo.o dl:po::lclones reglamentarlas correspondientes. 

RECLUSION SIMPLE. Se caracteriza por haber sido una sancl6n exclusiva para los 

delttos de carácter polltlco y su eJecuci6n debía hacerse efectiva en edificios especialmente 

destinados para dicho efecto. 

Por úlUmo, el artículo 205 señalaba las bases a las que debían suJetarse los 

procedimientos aplicados por el ConseJo Supremo de Defensa y Prevencl6n Social: 
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• ... J. la separación de Jos delincuentes que revelen diversas tendencias criminales, 

teniendo en cuenta las especies de delitos cometidos y las causas y móviles que 

se hubieren averiguado en los procesos, a más de las condiciones económicas 

y sociales del delincuente'; 

11. 'la diversificación del tratamiento durante la sanción para cada tipo da 

delincuente, procurando llegar hasta donde sea posible, a la lndMduallzaclón da 

aquélla'; 

111. 'la elección de medios adecuados para combatir los factores pslqulcos que más 

directamente hubieren concurrido en el delito; y la de aquellas providencias que 

desarrollen los elementos antltéUcos a dichos factores•, y; 

IV. 'la orientación del tratamiento en vista de la mejor readaptación del delincuente 

y de Ja posibilidad, para ésta, de subvenir con su trabajo a sus necesidades•. 

C6dlgo Panal (1931). 

Promulgado el 2 de enero de 193t por el presidente Pascual Ortlz Rublo, entró en vigor 

el 17 de sepUembre de 1931. 

DMdldo en dos libros; principios generales y es1Udlo de delltos respecUvamente. 

En este código se señalan en el artfculo 24 en sus tracciones 1Y11, respectivamente, las 

penaa de Prisión y Relegación. 
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Según disposiciones del articulo 25 del mismo ordenamiento, la prisión podía ser de 3 

días hasta 30 años y su ejecución debía verificarse en los lugares que para tal electo 

detennínasen, ya luere la autoridad judicial, los reglamentos o las autoridades administrativas. 

En este ordenamiento, la pena de prisión abarcaba también a la aplicada en caso de 

delitos del orden polrtlco, con la únlcn diferencia del lugar donde deberian ser compurgadas 

las mismas, pues según lo contenido en el artlculo 26 deberfan ser en 'establecimientos o 

departamentos especiales'. 

Por lo que se referla a la relegación, únicamente estaba contemplada para los 

delincuentes habituales, según declaración judicial, o cuando expresamente lo determinare la 

ley. 

Se jusllflca la pena por la necesidad de conservar el orden social, por tanto, 

correspondía al Ejecutivo Federal la ejecución de las sanciones con consuHa del órgano técnico 

que para tal electo determínara ía ley (artículo 77). El 14 de septiernpre de 1931 se emite un 

.decreto en virtud del cual se transforma el Consejo Supremo de Defensa y Prevención Social 

en Departamento de Prevención Socíal, mismo que estaría Integrado por 5 magistrados y 

contaría con 3 secciones: a) Sociología y estadística; b) médlco-pslcol6glca; c)Secretarfa 

General para asuntos administrativos, Las dos primeras con campo de acción en 

establecímlentos penalee y correccionales. A aste fln se claslflcarfan los delincuentes de 

acuerdo a sus condiciones personales y a sus fallas cometidas. El tratamiento serla, por tanto, 

diverso hasta donde tuera posible la lndMduallzaclón de la pena y se orientarla a obtener la 

readaptación del delincuente. 
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Sobre las bases descritas anteriormente, se Inicia la evoluc16n y desarrollo de nuestro 

sistema penitenciario Vigente; !al fue el caso de la denominada pena de relegación que durenle 

mucho tiempo fue objeto de diversos decretos a ftn de dar solución a los problemas de 

lnlarpralAclón y apllcabllldad que generaba la misma; los más trascenderrtales fueron los del 12 

de mayo de 1938, en donde se facuttaba al Secretario de Gobierno para aubllitulr la pena 

Impuesta por la autoridad judicial; por la de relegación; el de 24 da marzo de 1944 en virtud del 

cual se quita el nombre de relegación o transportación a dicha pena; pero, no obstante, ee 

siguió utilizando puesto que en ésle se faculta al Ejecutivo Federal para aplicarla en lugar de 

la de prisión que hubieren lmpuoslo los Tribunales; flnalmenle el 5 de enero de 1948 se resuelve 

dlche prcblemA!lca, pues en decrelo de la misma fecha el conceplo de prisión abarca todo y 

doclarondo: • •• .la prial6n consiste en la privación de la libertad corporal ... y se extinguirá en las 

colonias penitenciarias, establecimientos o lugares que al efecto señale el órgano ejecutor de 

las sanciones penales' (articulo 25 del Código Penal vigente); en éste mismo año se ampUa el 

·fno máximo de duración de dicha pena a cuarenta años. 

e) PROBLEMATICA ACTUAL EN CENTROS DE RECLUSION. 

SI bien, conforme a la ley, los Centros de Internamiento deberían claslflcenoe tan sólo en 

Reclusorlos Preventivos y en Penttenclarias, en la prácllca se observa uno gran diversidad de 

nomenclaturas que 4M'1 muchas ocasiones Induce a confusión. Conforme a los datos 

prop0Jclonado1 por la Dirección General de Prevención y Readaptación Social, por conducto 

de ou Dlreccl6n de lnlorm6tlca, cabe señalar qua en el terrttorio nacional exlslen 441 Centros 

Panlt9llclarto1, do los cuales 47 son denominados Reclusorios Preventlvoo; 173 Clirceles 

MunlclpalM; 129 Centros de Readaptación Social (CERESOS); 76 Cérceles Dlstrltales; 6 
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PenHenclarlas; B Cárceles Regionales; 1 Centro Federal de Readaptación Social (CEFERESO), 

y; la Colonia Penal de Islas Marias. 

De Igual forma, dlveraos centres penltenclarlos del pals albergan Indistintamente a 

sentenclados y a procesados; a hombres y a mujeres, contraviniendo asl lo que dispone 

e•presamente el artfculo 1 B Constlluclonal. 

Cabe destacar que la gran mayoria de las denominadas C<irceles municipales, y aún 

algunos reclusorios mayores, se encuentran funcionando en Instalaciones antiguas a 

Inapropiadas, por lo que le capacidad Instalada es mlnlma. 

Las cárceles municipales, adem6s, se encuentran por lo regular, an9"as a los Palaclos 

Munlclpales, es decir, que su locallzacf6n es totalmente Inadecuada y carecen de las 

condiciones ffslcas mlnimas para este tipo de estableclmlontos. 

Por lo que se refiere a la capacidad lnstolada en la República, es la equlvolente para dar 

albergue a 72,000 Internos aproxlmadamanlo; lo cuol arroja un promedio a nivel nacional de 

165.0 espacios por centro de readaptacl6n, sin embargo. en cada centro se aprecia una gran 

dlveraldad respecto a su propia capacidad lnstolada. En términos generales podemos precisar 

que 6ata no es auliclenl• para atender a la totalidad da la poblacl6n penitenciaria, lo que origina 

un aobrecupo y por ende una diversidad de problemas derivados de la sobrepoblacl6n. 

Como todos sabemos, el hacinamiento produce efectos pemlcloaoa en todo grupo 

humano. La convivencia se vuelve dificil si el lndMduo no dispone alqulora de mlnlmos 
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espacios vftales. Estas observaciones, válidas pe:ra todo conglomerado, adquieren especial 

aplicación en los centros penitenciarios. Privado del bien fundamental da la libertad, al hombre 

requn, Indiscutiblemente, de condiciones elementales que hagan tolerable su cautiverio. 

la promiscuidad resultante de la falta de espacio y la acumulación de personas, 

lmposlbUlta una existencia y convivencia dignas. Hacinados, los Internos no disponen de una 

cama para cada uno, carecen de áreas para la recreación y el esparcimiento y de sitios 

convenientes para tomar sus alimentos; éstos mismos son precarios, además se vive en un 

ambiente Insalubre y no tienen oportunidad de prfvacla. 

En ese escenario es Impensable la readaptación, pues en esa sHuaclón real en que 

viven, dllfcllmenta se escapan a la degradación, apartado opuesto a la tan referida finalidad de 

la pena de prisión. 

Para poder dar Inicio al análisis de la problemétlca a la que actualmente se enfrenta el 

sistema penitenciario, considero pertinente determinar, en primer plano, el perfil de la población 

penitenciaria del pals. 

SI bien en México existen, como ya se ha comentado, una capacidad Instalada para 

atender a un total aproximado de 72,000 personas, al mes de enero de 1994 existía un total de 

90,020 Internos, lo cual arroja un Indice del 25% de eobrecupo, que equivale a 18,020 

lndMduos. 
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Del total de personas recluidas en estos centros 44,405, es decir el 49.3% están aún 

sujetas a proceso, en tanto que el restante 50.7%, a razón de 45,615, han sido ya sentenciadas 

y ejecutoriadas. 

Del total de Internos en el sistema, 62,823, equivalente al 69.7% cometieron delltos del 

fuero común, y los restantes 27,197 que representan el 30,3%, delitos del orden federal. En 

algunos casos hay concurrencia de ambos tipos de delltos. 

Sobrasale el hecho de que alrededor del 79.0% de la delincuencia federal está raferlda 

a los delltos contra la salud. 

Según datos prellmlnares del primer Censo Nacional Penitenciario, los extranjeros 

Internos en centros de reclus16n representan tan sólo el 1.5%, es decir 11350 personas de la 

población total. De este universo el 23.2% son colombianos; el 27.5% estadounidenses y el 

17.0% guatemaltecos; es declr, que de esas Iras nacionalidades proceden más de las 2/3 partes 

de los extranjeros recluldos en las cárceles de nuestro pals. 

Por edad el 62.0% de la poblaclón penitenciaria del pals es menor de 35 años; por sexo, 

tan sólo el 3. 7% son mujeres; un total de 3 396 para se exactos, en tanto que por su 

procedencia, alrededor del 53.0% pueden considerarse urbana y al 47.0% restante, rural. 

Atendiendo al grado de peligrosidad de los Internos, se advierte que en su agregación 

nacional, aproxlmadomente el 5% de la población penitenciaria, 4 501 person11S, está 

considerada como de afta pellgrosldad; el 75.0% (67 515 Individuos); se cl11Slfican como de 
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media y baja pellgrosldad, en tanto que et 18.0% (1 e 203 reclusos); de mlnlma peligrosidad, el 

restante 2.0% de la población a nivel nacional, a razón de 1 800; corresponde a enferrnoo 

mentales. 

Ante este panorama, se destaca el hecho de que en la actualidad se encuentran 

mezclados en los centros de reclusión todo tipo de delincuentes, Independientemente de su 

grado de peligrosidad; e Inclusive se da el caso en que se mezclan también los enfermos 

mentales. 

Esta situación, aunada al problema del sobrecupo, agrava la tensión ni Interior de los 

penales, dlflculta la readaptación de los Internos y posibilita que el control efectivo de esos 

centros sea ejercido por los delincuentes de alta peligrosidad, qua en su mayorfa resultan 

personas con gran capacidad organizativa y amplios recursos económicos. 

A manera da corroborar los datos estadísticos manejados hasta el momento, se Incluye 

la siguiente gráfica de datos globales de la población penitenciaria por entidad federativa 
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Con base en lo dispuesto por el articulo 18 de la Constitución Politice que establece los 

fundamentos del sistema penitenciario nacional, la pena privativa de libertad tiene por obJeto 

principal lograr la readaptación social del Individuo que ha cometido una conducta dellctlva; 

pero, ante el panorama existente surge una Interrogante 
0

1.se ha conquistado tan anhelado ftn7. 

Lamentablemente la respuesta es en sentido negativo puesto que dicho supu•to estA ausento 

en no pocos centros de reclusión. 

El trabajo penitenciario, la capacitación para el mismo y la educación como medio• para 

la obtención de aquél, no h1111 logrado un desenvolvimiento eficaz. Lo anterior se rdeja en la 

actltud ociosa da la mayorfa dé lo• Internos, aunado al hecho de qua no •• cuanta con 

actividades laborales adecuadas para lograr los gfeclos que se penlguan. SI bien existen 

diversos talleres Instalados en algunos centros, la mayorla de éstos se dedica a la anse~anza 

da pequeños oficios artesanales (carplnterla, zaplllerla, Imprenta, panaderla, entre otroo), la 

participación en los mismos se ha deJado el libre elbedrlo de ceda Individuo, situación que 

origina poca concurrencia en ellos. Cebe considerar qua, a mayor población desocupada 

corresponde un agravamiento de los problemas que afectan la seguridad da loo centros. Por 

otra parte, loo programas de capacitación para el trabajo prácticamente no existen y los 

aotumoo qua al respecto sa han dado; ademu da no ser oltemáticoe, no están vinculados con 

las actMdades y empresas en al exterior, lo que no coadyuva a qua los Internos, una vez 

liberados, puedan ofaitar ou mano de obra en condiciones competitivas. 

En materia de educación, en la mayorfa de lu Instituciones penltenclarlu del pala 

existen programas educallvoe en loa niveles de alfabetización, pñmaria y MCUndarla. En 

algunos se Imparte tamblin la educación preparatoria. Esto ha sido poalble por 101 dlv....,. 
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ccnvenloa que H han celebrado con las lna111uclones educativas del pala, y en .. pec1a1 con la 

Secretaria de Educación Pública, a rravés del lnatlluto Nacional de Educación para Adulto• 

(!NEA). Sln emb11rgo, el personal d0Ct111le, las Instalaciones educativas y el ma!Mlal dld6cllco 

resultan Insuficientes e Inadecuados en rolnclón con las exigencias de la población penltonclaria, 

ésto H; con sus nlvelH ascolarH v con el mismo número da Internos. 

8 r.sultado advel'90 que se aprec:la, podemos ralac:lonarto directamente a la carencia 

de p81S0<1al técnico dentro de las mismas lnstiruclonw: toda vez, que son ellos los encargados 

de rHllZar lo• estudio• da pOROnalldsd para la aplicación lndMduallzada del tratamiento. 

Por lo que ,...pacta a la higiene y aa!ud dentro de los rafedos Mlableclmlentoa, la 

sob,...tunoc16n y lu ""®lc:lon .. tralca de muchu de laa lnslalaclonee, aunado al problema 

de hacinamiento y promiscuidad en que .. vive, genera lndlscutiblemente la aparición de 

enfermedad• y ep!demlu, que en algunos casos ae agravan por la evidente lnaalubridad; tanto 

en la persona de los Internos como del medio en qua viven. 

8 servicio médico en el sistema penitenciario es por dem6s dallclente y precario. Se 

~ de lnslrumentac:lón adecuada, an la mayoria de los centros de reclusión, de 

medicamentos, y de personal especlallZado pare hacer tente a las necesidades que ae 

pr-.0. 

Otro rubra lmpoltanl1 dentro del presente ettudlo, ea 11 rllallvo a la ngurldad 

penltencllll'I., potque ugún hemos dlcho; la segundad ea una ulgoncla socia! lndlacutlble. Y 

al la perui privallva de llbertsd no aólo pretende readaptar al lnfractcr de la ley, sino tambl6n 



proteger a la sociedad para evitar que la dellncuencla afecta el orden social, es ccmprenalble 

el hacho de alrfbulr al propio E'stado la obllgaclón de garantizarla también en el Interior de los 

ntableclmlentos penales. 

En este contexto, cabe afirmar que en el momento actual la salvaguarda da la misma sa 

ha dlbUltado día con día, en oculonos da manor alarmante, entra otras causas da las ya 

señalada, tonemos el hecho de estar mezclados todo tipo de delincuentes, sin a!andar en 

ningún momwrto al grado da peligrosidad detectado en los estudios técnicos, y sobra todo por 

el Inmenso podar económico del narcotráfico. 

A ello hay que alladlr la elevada corrupción que genera dlv"'8as Irregularidades y 

violencia. Podernos mencionar como tales; la venta de protacclón, tráfico de drogas y alcohol, 

'Venta' de comisiones de trabojo, venta y consumo de articules prohibidos, juegos de az.v, 

prostitución de la visita y extorsiones diversas entra otras. 

Por lo que hace a hechos violentos, son frecuentes las agresiones ffslcas entre Internos 

y lu saxualeo a la visita, Incluyendo en ocasiones a niños; riñas colectlvos, f!Jgos, 

amotinamientos, homicidios y ataques físicos contra las autoridades, por citar tan sólo los 

hechos mu relevantes. 

Debe señalarse, tambl6n, el problema creado por el exceso de concesiones y privilegios 

hacia algunoe Internos, que al bien son los manos, tarnbl6n son la gente más poderosa dentro 

da una lnllltuctón, económlcarnenta hablando, y por consiguiente da ano Indica da peligrosidad. 



Esto no ha podido sino socavar el principio de autoridad de quienes estin legalmente 

lacuttados para ejercltar1o. 

Como mero dato astadlstlco y a fin de Ilustrar la situación que se vive en dicho ámbtto 

tenemos que: el total de fugas en la República Mexicana durante 1991 ascendió a 194. De ellas 

88 (el. 45.36%) ocurrió en alele estado1; Durango; Hidalgo, Jall1co, Mlchoac6n, Puebla, 

T amaullpas y lacatecas. 

El número da evadidos en asa año, fue da 531 de los cualn el 64.4% (es decir 342) 

correspondieron a nueve estados: Chiapas, Chihuahua, Ourango, Jalisco, Mlchoac6n, Oaxaca, 

Puebla, Slnaloa y T amaullpas. 

En los reclusorios del pals tambl6n sucedieron duran!;; el mismo año: 18 motines, 11 

huolgas de hambre, 58 riñas y 38 homicidios. Es decir, un total de 915 Incidentes que pudieran 

reftejar a primera vista un Indice relativamente bajo, sin embargo, por mlnlmo y aislado que sea 

un acontecimiento, como los que se han descrito, debe ser atendido de manera priorllarla en 

atención a la dlsclpllna y tranqulndnd Interna, a la par de la seguridad pública en general. 

Loa anteriores datos astadlstloos fueron lomados de dos fuentes primordlalos: dalos 

poblaclonales INEGI y datos sobra el número da lntemos DOF, OGRCRS (Dlraocl6n.Genaral de 

Reclusorlo1 y Centros de Readaptación Social). 

SI las condiciones dacrltas con antelación Importan qua la vida en prisión sea 

sumamente dlficll para el común de Internos; cuan grava ha da ser la slluac16n da gante 
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Invidente; de aquellos que padecen alguna discapacidad fislca; de los ancianos; Individuos 

todos ellos que por sus condiciones personales, se encuentran, sin duda alguna. en mayor 

deswntaja para hacer frente a los graves problemas del sistema penitenciario, pudiendo afirmar 

que son ellos quienes sufren con mayor tuerza los embates del mismo. 

Ante dichas realidades, y analizando un poco las acciones realizadas en la presente 

administración en materia penitenciaria, nos encontramos con una pollUca dirigida a la 

despresurización det sistema penitenciario nacional y al fortalecimiento de la Infraestructura del 

mismo. 

Dentro de les primeras podem<>ll señalar las siguientes: 

Exhortación al Poder Judicial, tanto federal como local, para qua dalermlna con 

una ma1·or celeridad la situación juridlca de los procesados, que representan el 

mayor porcentaje de Internos; 

11. Exhortación al Poder Ejecutivo de los Estados para que agilice y amplie el 

otorgamiento de los beneficios que permitan reducir la aslllncla penitenciaria de 

los Internos sentenciados det fuero común. con estricta observancia de las 

nonnu jurldlcas conducentes; 

111. La lmplemontacfón, del Programa Nacional de Solidaridad Penitenciaria 

(PRONASOLPE), cuyo objeto bulco es otorgar con lrrastrlcto apago a derecho, 

loa beneficios de libertad a todos aquellos sentenciados que cumplan con lo• 
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requJsHos juridlcos establecidos y que su per1il se ajuste a las pollticas y 

lineamientos de PRONASOL; 

IV. La reublcac16n do los lntomos da alta peligrosidad en Jos penales del pals y la 

repatrtac16n de Internos extrenjeros a su pals de ortgen, suscribiendo los tratados 

y convenios necesarios con aquellos paises con loa qua aún no han sido 

firmados¡ 

V. La elaborac16n de propuestu do relorrnu legalM que agllecen el proceso penal, 

Incidan en la apllcac16n da penas suslltutlVas da prlsl6n y otras medidas que 

coadyuven a la daspresurtzacl6n del sistema. 

Por otra parte, y de acuerdo a las disposiciones juridlcas señaladas durante el desarrollo 

del presente trabajo, nos encontramos que en materia penitenciaria existe y debe existir una 

concurrencia de los diversos nivelas de gobierno (Federal, Estatal y por conolgulcn!e Munlclpol) 

que Implican una competencia normativa por cuanto haca al 6mbHo federal, y ejecutiva para la 

admlnlstrac16n estatal. 

Con base en dichas consideraciones se diseñó la polltlca de fortalecimiento del Sistema 

PenHanclarlo Nacional con aua dos componentes: el federal y el da apoyo a los goblemos de 

las entidades fedarallvu, en bue a ampliaciones y ramodolaclones de lo• -· existen!• 

y construcc16n de nuevos reclusortos, ahf donde las dos primeras acciones ya no son posibles. 



El componente federal se integra con •as acetonas dirigidas a asegurar las óptimas 

condiciones de reclusión en la Colonia Penal Federal de Islas Marias, y la construcción de los 

Centros Federales de Reclusión (CEFERESOS). 

En Almoloya de Juárez, Estado de Méxlco, ya está funcionado el primero de dichos 

Centro• Federales de Máxima Seguridad, encontrándose en construcción dos más; uno en 

Jalisco y otro en Tamaulfpas, cada uno de ellos con una capacidad aproximada para albergar 

a 740 lntemoo. La fecha probable para la tennlnaclón de dichas obras es en 1994, Se prevé, 

lldomú, la edlficeclón de dos más; Nogales, Sonora y Matacomtte, Veracruz. 

Por lo que respecta al apoyo que brinda la Federación a los Estados de la República, 

se realiza a través del Convenio Unlco de Desarrollo (CUO), para fortalecer al resto dal sistema 

penitenciario Nacional, consistente en aportaciones económicas tanto da las entidades 

federativas como de la misma 

En este émbtto se pretenda crear 5 reclusorios con C<>pacldad de 1,500 lntemos cada 

uno, en: Tecate, Baja CaJUomla; Hennoslllo, Sonora; Reynosa, Tarnaullpes; Morella, Mlchoacán 

y; Dlsbito Federal, 

&tas son a gradas rasgos, las condiciones Imperantes en nuestro sistema penal 

maxfcano y las medidas adoptadas por el Ejecullvo Federal, en coordinación con tas Entidades 

Federativas, para hacer frente a la problemática actual en eea materia. Ahora, resullarfa 

Interesante analizar alguna de éstas, a fin de evaluar que tan eficientes resultan en la pr~ca, 

anta las múltiplas deficiencias del sistema. En prlmens Instancia dichas accionas han logrado 
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disminuir de manera considerable el Indice de aobrepoblacl6n Imperante a nivel nacional, poro 

en nada ayudan a la readaplac16n social del Individuo, supuesto que cada dla se ve más dificil 

da obtener. 



CAPITULO IV. 

SUPU.ESTOS DE EXCEPCION DE LA PENA PRIVATIVA 

Y RESTRICTIVA DE LIBERTAD. 

•) DISPOSICIONES JURIDICAS 

En nuastro sistema penal mexicano 'se establecen las bases para una correcta 

Individualización de la pena. Nuestra Constitución Polltlca vigente señala en su articulo 14, 

p'1ndo ta«:ero: • ... En los juicios del orden criminal quada prohibido Imponer, por simple 

analogla y aún por mayoria de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley 

exaclamante !lplicabla al delito de que se trata. .. •, según podamos damos cuenta, en dicha 

disposición se estipula la obllgacl6n de la autoridad judicial para Imponer una resolución 

difinltlva basada en principios previamente establecidos y estrictamente aplicables al caso da 

que se trata. 

Por otra parte, el código sustantivo da la materia, vigente en el Dlslrflo Fadaral, en aua 

arilculoe 51 y 52 señala las condiciones qua deben ser evaluadas por el Juez para afecto de 

la apUcacl6n de las sanciones. 

Artfculo 51. "Dentro da los !Imitas fijados por la Ley, los jueces y tribunales apllcar6n las 

sanciones establecidas para cada dellto, teniendo en cuenta las circunstancias exteriores de 

ejecucl6n y loa peculiares del delincuente. Cuando se trate de punlbllldad al1ematlva el juez 
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podrá Imponer, motivando su resolución, la sanción privativa de libertad cuando ello sea 

Ineludible a los fines de juatlcla, prevención general y prevención especia!. 

En los casos de las artículos 60, fracción VI, 61, 63, 64 bis y 65 y en cualesquiera otros 

en que este código disponga penas en proporción a las previstas para el dollto Intencional 

consumado, la punlbllldad aplicable es, para todos los ef&elos legales, la que resulte de la 

elevación o disminución, según corresponda, de los tármlnos mlnlmo y m6xlmo do la pena 

prevista para aquél. Cuando se trate de prisión, la pena mlnlma nunca será menor de tres dlas'. 

Artlculo 52. 'El jum: fijará las penas y medidas de seguridad qua esUme juslas y 

procedentes dentro de los !Imites señalados para cada dellto, con base en la gravedad del lllclto 

y el grado de culpabllldad del agente, teniendo en cuenta: 

l.· La magnitud del daño causado al bien jurfdlco o del peligro a que hubiere sido 

expuesto: 

11.- La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla; 

111.· Las clrcunslancias de Uempo, lugar, modo u ocasión del hecho realizado; 

IV.- La fonna y grado de Intervención de la gente en la comisión del delHo, asl como 

su calidad y la de la v!cUma u ofendido; 

V.· La edad, la educación, la Ilustración, las costumbres, las condiciones sociales y 

econ6mlcas del sujato, asl como los motivos que lo Impulsaron o datermlnaron 

a delinquir. Cuando el procesado perteneciere a un grupo élnlco Indígena, se 

tomarán en cuanta, ademb sus usos y costumbres; 

VI.· El comportamlerrfo posterior del acusado con relacl6n al delito cometido; y 



VII.· Las demú condiciones especiales y personales en que se encontraba el agente 

en el momento de la comisión del delHo, siempre y cuando sean relevantes para 

determinar la poslbllldad da haber ajustado su conducta a las exigencias de fa 

norma. 

Analizando las dlspcslcfones que aJ respecto contemplan los anteriores códigos penaJes 

(1871 y 1929) nos encontramos con una polltlca tendiente a la graduación de la sanción sobre 

tres tlirmlnos en las mismas: mlnlmo, medio y máximo, los cuales se aplicaban en función de 

los calálogos da atenuantes y agravantes. En dichos códigos se lmponla al juez la 

consideración no sólo del hecho material, sino también el grado de agitación y sobresatto del 

agredido; la hora, sHlo y lugar de la agresión; la edad, sexo, constttuclón llslca y demás 

circunstancias del agresor y el agredido; el número de los que atacaron y da los que se 

defendieron; y las armas empleadas en el ataque y en la defensa. 

En la evolución que se aprecia en este rubro, se ha logrado que la pena Impuesta se 

ralacione no súlo con la gravedad y naturaleza del delHo sino además que se aUendan diversos 

aspectos subjetivos del delincuente, su temlbllldad o peligrosidad social y en general da todo 

aquel elemento útil para efectos da la lndMduallzaclón de aquélla; tarea delicada para los 

juzgadoras. 

OespuÑ del momento laglslaUvo, da la existencia da una lay considerada vigente y 

positiva; Inicia, sin duda alguna, una labor de gran responsabllldad, consistente en su correcta 

apllcaclón, la qua queda en manos da los juecaa. 
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El momento judicial es muy Importante, no ba5ta con tener un sin fin da disposiciones 

jurldlcas, as Indispensable contar con autoridades judiciales preparadas y competentes a fin da 

evitar que una poilUca equivocada de 101 mismos, en cuanto a la aplicación de las leyes, en 

lugar de realizar una correcla prevención del deltto, se convierta en un factor crimlnógeno. 

El comentarte anterior sa debe a que, si bien es cierto, la propia ley seiiala un término 

mlnlmo y uno máximo de duración de una pena, también lo es el hecho de facultar al juez para 

graduarla y aplicarla en atención a las caractar!stlcas que hemos venido senaJando en este 

apartado; evaluación y valoración de dichos elementos que no se sujeta a ninguna regla general 

sino que dependerá di reciamente del criterio adoptado por cada cual. Es aqul, crac yo, donde 

estriba la enorme responsabilidad de la función jurisdiccional para dictar una resolución justa, 

puesto que, aún cuando se pusieran a consideración de dicha autoridad diversas conductas 

que se adecuaran a un mismo Upo penal, entraña en estudio de ras carecterlsUcas y 

circunstancias de cada caso en concroto para poder delimitar y señalar la exlstencla de 

elementos que atenuaran o agravaran la penalidad y que por al mismos hacen diferente una 

conducta de otra. 

Toda sentencia justa presupone, por tanto, la comprensión pslcológlca del agente, es 

decir, Ja correcta ponderación da sus m6vlles afectfvos, conscientes e Inconscientes. 

El juez ae halla ligado a las reglas de derecho y sólo es libre en su equidad, pero 

conserva cierta arnplltud de apreciación sobre el hecho, donde, como en todo juicio de valor, 

Intervienen factores Irracionales. Los qua lnvarvlenan en la decisión son da orden Intelectual, 

de orden afectivo y da orden caracterlal. Asl, aún cuando se rigen por reglas comunas de forma 



y rondo, se observan diferencias indivlduaJes en el modo d-a 1uzgar, originadas por distintos 

métldos y a las modalidades de la personalidad de los jueces. 

las Ideas y concepciones morales, sociales, políticas y económicas del juez, que difieren 

de una persona a otra. Influyen en el modo de admlnlslrar jurtlcla, ello explica las divergencias 

en Ja interpretación y apllr~clón de las Joyas. 

De lguaJ forma, los sentimientos experimentados ante el caso y las partes, las reacciones 

naturales del juez frente a situaciones conmovedoras' o chocantos, sus tendencias humanitarias 

o a la conmiseración, influyen en las sentencias. 

Por olnl parte, el carácter del juez, expresado en el modo de decidir y la energfa de 

decisión, mueslra mayor o menor resolución, flexlbllldad y severidad, según su personalidad. 

Para que el juez est6 en poslbllldad de realizar correctamente la lndMduallzaclón de la 

pena al caso concreto, es necasarlo que considere que no hay delincuente:; Iguales y que por 

lo tanto la pena debe adecuarse en cuanto a su naturaleza, cuantfa, duración, forma de 

ejecución y modalidad de la misma; a las caracterlstlcas personales del delincuente, 

peligrosidad de ésta, delffo cometido y partlcularldad del mismo. 
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b) ARTICULO 55 DEL CODIGO PENAL 

Dentro de las acciones adoptadas por la presente Administración en materia penal, se 

encuentra, según hemos comentado, una políUca tendiente a lograr la despresurización del 

sistema penitenciario a nivel nacfonaJ. En este Inciso nos referiramo1 especfficamenta a Ja 

reforma legislativa observada en los últimos años. 

En el pasado 1991 la Comisión Nacional da Derechos Humanos emltlo una propues1a 

y reporta sobra al sistema penitenciario mexicano en donde resalta al problema de 

sobrepoblaclón y plantea soluciones viables para hacerles frente; la Comisión considera qua al 

apllcarsa las penas privativos de libertad, cuando así se requiera, deben concumr la salvaguarda 

neceserla de la seguridad y el orden en los prisiones a la par del respeto lneludlble e 

Indispensable de los Derechos Humanos. 

Dentro de las propuestas tenemos: 

A) La Despenalización de conductas que ameritaban pena privativa de la libertad, 

por considerar que no consttturan una antisocial/dad tal como para ser 

consideradas como delitos, tales como: vagancia y mal vivencia; vlolaclon de los 

reglamentos de tninstto, oposición a una obra o a un trabajo públlcos; 

B) Que algunos delttos cuya persecución era de oficio, pasaran a ser de querella; 
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C) Otorgar aJ juez más posibilidades de evitar la pena da prisión cuando, 

considerara que tal pena pudiera combiarse por: tratamiento an libertad o 

semilibertad, trabajq en favor da la comunidad, multa, o bien; pudlaraconcaderse 

la Condena Condicional; 

O} F1naJmente. la ComislOn consideró pertinente que se Incrementaran los casos en 

que, por motivos humanitarios, el juez pudiera prescindir de la pena privativa o 

restrictiva de libertad. Al supuesto de que el sujeto activo hubiese sufrido 

consecuencias graves en su persona. debían agregarse los de senilidad y 

precario eslado de salud. 

Como una respuesta a dichos trabaJos y conclusiones, el Ejecutivo Federal somatJ6 a 

la conslderacl6n del Congreso da la Unión, dlv81"1aa adecuaciones a nuastraa leyes penaln 

sustantivas y adjetivas, tanto del ámbito federal como del Dls1rlto Federal, asl como sugerencias 

planteadas tanto por la Procuradurfa General de la República como da la Procuraduóa Ganenil 

da Jusllcla del Distrito Federal. Dentro de la exposición de moUvos de dicha Iniciativa se 

contempla la procuración de que la leglslaclón penal, en atención al delincuente, tuyiara cada 

vez más, una orientación lundamentalmenla prevenllva y menos represiva; se busca lograr la 

humanización del Derecho Penal, a través de la concentración del derecho punitivo sobre 

aqu6Uaa conductas que revlalan mayor pellgrosldad. 

P•a lograr lo anterior, se parlló de un criterio reslrictlvo y diferenciador del Derecho 

Penal, para conslder81 que del universo de conductas anllsoclal• 1ólo deben sanclonarae 

penalmente aqu611u que sean rulmanla graves, y que el Caracho Panal debe aer empleado 
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como último recurso. Este enfoque conlleva el propósito especifico de permitir al Estado 

atender con mayor dedicación el combate a la delincuencia y a la organlzacl6n criminal en 

aquellos delitos más dañinos o qua más aquefah a la sociedad, evitando que loa estuerzoa se 

distraigan en ciertas conduc!At que no revisten espacial. gravedad. 

De tal manera, la propuesla de reformas se Inspiró en los planleamlento1 d• la doctrina 

penal contemporáneo que considera que la pena privativa de la libertad debe ser P"'ª quienes 

realmente la merezcan. En consecuencia, para los diversos dalttoa leves cuyo1 autorn no 

presenlan peligrosidad social alguna o de eecasa Importancia, las sanclonn a loa llfcttoa 

cometidos deberlan ser penas dllerentes a la privación de la libertad. 

Bajo dichos parémalros, encontramo1 las reformas y adhesiones a diversas dlsposlcloneo 

del Código Penal para al Dlllrilo Federal en materia de fuero común y para toda la República 

en malaria del fuero lederol, publicadas en al Diario Oficial de la Federación de lacha 30 da 

diciembre de 1991. Dentro da los dlvarsoe articulas reformados, nos llam6 la atención, 

espacialmente al 55 del Código Penal qua anterlormerrta señalaba: • Cuando al agente hubl818 

sulrldo consecuencias graves en su persona, qua hlci61'an notorlamonte lnneee!arlo e Irracional 

la lmposlci6n de una pene privativa o restrictiva de libertad, el juez podr6. pre!cindlr de ella •. 

En la lnlclallva ae propone complementar este precepto que describa las conaacuanclas 

sufridas por el sujeto ectlvo dal daltto, a ftn de exceptuar1o da la Imposición da pena privativa 

o restrictiva de libertad con la posibilidad de extender - tratamiento especial a penonas 

seniles o de precario estado de salud. 
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De los trabajos en comisiones surgió fa conveniencia de señalar especfficamente en el 

texto del artículo la obligación que Uene el juez de moUvar su resolución; asl como de Invariable 

precisar que en los casos de senilidad y precario estado de salud, el juez fundamentará su 

criterio en dictámenes de perito. 

Asl, el texto de esta disposición queda como sigue: 

• Cuando por haber sufrido el suJeto activo consecuencias graves en su persona o por 

su senllldad o precario estado da salud, luano notoriamente Innecesaria a Irracional la Imposición 

de una pona privativa o restrictiva de libertad, el juez, da oficio o a psUción do parle, moUvando 

su resolución podrá prescindir de ena o sustituirla por una medida de seguridad. En los casos 

de 11nllldad o precario estado de salud, el juez se apoyará siempre en dictámenes da parttos". 

Además en el texto de la Iniciativa se propone la poslbllldad de prescindir da la penn 

privativa o rastrlctiva da libertad, asl como de suspender motlvadarnente su ejecución, sujeto 

a razones da primodelincuencia, modo honesto de vivir y lugar fijo de residencia. Se esflm6 que 

la remlsl6n da la pena lmpUcita en el texto a consideración, encuadraba dentro de la figura da 

suspensión motivada de ajecudón de las panas a que se raftere la fracción i del artículo 90 del 

Código Penal, cuyo11upueotos consideran de manera ópUma los Interesas de la sociedad y del 

Estado en la pllflBCUclón y aanción da loa deittos. 

Para pod« dar Inicio al anáillia del articulo en mención trataremos de explicar en que 

consiste la reetricclón de Qbtlltad • 
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El artlculo 24 dol Código Penal vigente en el Dlstrllo Federal, en sua numerales 4 y s 

señala al Confinamiento y a la Prohibición de Ir a lugar determinado, respectivamente, como 

medios que limitan la libertad. 

Según el articulo 28 del mismo ordenamiento jur!dlco, el CONFINAMIENTO consista en 

'la obligación de residir en determinado lugar, concllh111do las exigencias de la tranquilidad 

pública con la salud y las necesidades del condenado. Cuando se trate de delitos polittcos, la 

designación la hará el juez qua dicta la sentencia'. 

Dichas figuras jur!dlcas, más que penas; son medidas de seguridad que rara voz son 

aplicadas por la autoridad judicial. 

Del estudio del articulo en cuestión, surge un concepto qua es Indispensable precisar, 

en ténmlnos nenerales lqué son las medidas de eegur!dad?. Podemos definirlas como medios 

utilizados por el Estado para la obtención de fines de polltlca criminal. 

Se sostiene en contra de ellas que 'la pena desde el punto de vlsla ontol6glco "" 

retribución, esencia que no • posible admitir en todas las medidas de seguridad'. ,. 

Cuello Calón manlfluta que la pena se aplica al delincuente como conaecuencla de un 

deltto, 'tienda a Imponerle una lnftlcclón o sufrimiento que se detenmlna atendiendo a su 

culpabllldad y a la Importancia del bien jur!dlco lesionado, que constituye una reecclón pública 

•. franlan Bola-, C•loe. Tn- de Dorec:ho Penol. Ed. A-Pon>L Bo. Aa., 1170, T-
111, p.p. 2113. 
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contra la lesl6n efectiva de un bter 1und1co. o contra et peligro corrido por e1 mismo. que por 

el contrario la medida de seguridad se impone, tomando en cuenta tan sólo la peligrosidad del 

delincuente, que no aspira a causar un sufrimiento al culpable, que su detormlnaclón tiene como 

única base el fin d• seguridad que la Inspira, que su carácter es puramente defensivo'. " 

Las medidas de seguridad se aceptan y aplican en tanto son útiles como medios de 

obtención de fines de prevención. 

Teóricamente se ha dicho, y tal vez bien, respecto de las medidas de seguridad, que 

desde tiempo• remolca aa ha sentido la necasldad no sólo de reprimir los delHos, sino de 

prevenlrio1, Que en efecto, la lucha contra el mal del delllo aerla Ineficaz si tuviera qua llmltanse 

a caatigar los delHos ya realizados, sin ponerles algún treno a los futuros. Que hoy puede 

llamarse general, en la doctrina y en la legislación, la tendencia a poner, al lado de las penas, 

algunas medidas de seguridad aplicables a los lndMduos pellgrosos, sean o no responsables, 

después de haber cometido un delito por et cual han quedado exentos de pena sufrida o ha 

sido Insuficiente; asimismo, que la función de protección jurldlca de la pena está llmttada, tanto 

material como personalmente, a la retribución justa por el quebrantamiento del derecho de paria 

del autor que actúa culpablemente. 

Ella última función la cumple plenamente trente a los autores ocasionales o de conftlclo 

de las capas de la poblocicSn socia/menta apta para la convivencia, pero no es suftclente respeto 

• •• CUella Calón Eugonlo. Dencllo ......i, Ed. --·TOMO 1, 1-. p.p. n. 
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a los delincuentes cúya peligrosidad es rnuy alta. Para ellos la pena debe aer complementada 

por medidas de seguridad cuya base no está en la culpabilidad, sino en la peligrosidad. 

A continuación trataremos de establecer las dWerenclas básicas entre pena y medida de 

seguridad. 

Como sabemos, la pena es 1anclón represiva, Interviene después del deltto, y porque 

se ha delinquido, no para Impedir Muro• delttos, alno para ratrlbulr el mal del delito con otro 

mal. La pena no previene, ni dellonde, ni cura, ni sana, ni rehablltta, alno que cutiga. La pena 

descansa solamente sobre la culpa y hace abstracción del peligro; presupone hombres librea 

e Imputables, no personas privadas de voluntad y de lmputabllldad. 

Las medidas de seguridad, por el contrario, como providencia preventiva, Intervienen 

después del delito, no a causa de él, no se dirige a retribuir una culpa sino a Impedir un peligro; 

por ésto, aunque puede hacer sufrir, no quiere ser un mal, sino sólo un medio que pone a la 

per:onn peligre"" en In lmpo::lbllld!1d do cruio:ir o lncromonmr un dD.i'ic. Por consiguiente, la 

medida de seguridad no supone hombres libres culpables o Imputables, sino lndMduos que 

estén eventualmente fuera del mundo moral. 

En deflnttlva, lu penas y laa medidas de seguridad forman dos grand• sectores 

paralelos y yuxtapuestos, no contrapu...tos. La distinción misma entre pnwenclón y reprealón, 

entre providencias ant• 111 post dellctlum. 
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La defensa siempre es preventiva, es decir, reacciona contra el peligro tuturo o 

Inminente; la pena es solamente represiva, retribuye un delito ya efectuado. 

En esta orden de Ideas, en el articulo en análisis: encontramos que es una disposición 

juridlca en virtud de la cual se faculta al juez para contemplar otras opciones frente a la pena 

de pri116n. Lo anterior, mu qua una reaccl6n del Estado contra el peligro yfo daño reall:tado, 

obedece primordialmente a un sentldo humanitario, toda vez que se atiende a las caracterfstlcas 

personales del sujeto activo; tales como: haber sufrido consecuencias graves en su persona, 

senllldad o pracarfo estado de aalud. 

El criterio adoptado por el legislador, atiende en principio a la naturaleza, caractaris11cas 

y fines que persigue dicha pena y por la otra al sujeto en quien va a repercutir. En base a lo 

anterior, se considera que la lmposlcl6n de una pena privativa de libertad es Innecesaria y sobre 

todo Irracional. LQué se quiere decir con ésto? Pues, lndlscutibemente, en tales condiciones 

es Inoperante la read•ptacl6n social del sujeto, fin ésta, que 'justifica' en cierto modo la 

existencia y apllcacl6n de tan cues11onada pena. Por tanto, las acciones que deben ejacu1arse 

no se encaminan a buscar una readaptación sino, antes bien, la salvaguarda da la Integridad 

fislca, a la qua todos tenemos derecho. 

Podriamos •""alar que en estos casos existe un conlllcto da bienes jurldlcoa tutelados; 

por una parte la obllgacl6n que tiene el Eslado de garantizar el orden social y por la otra el 

Inexcusable derecho do todo lndMduo a la salud, a la vida. 
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Dentro do las garantlas lndMdualao consagradas en nuestra Carta Magna, encontramos 

una dlsposlclón aplicable en esta Ambtto, especfflcsmenta en el artfculo 4o. fracción cuarta, que 

establece: • ... Toda persona Uena derecho a la protección de la salud. La ley definirá las basas 

y modalidades para el acceso a los sOl\'lclos de salud y establecerá la concurrencia da la 

Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, confonne a lo que 

dispone la fracción XVI del arUculo 73 da esta Constitución ... • 

Y vista, que es, la sttuaclón lmpsranta dentro de los Centros de Recluslón, as Imposible 

garantizar este derecho; toda vez, que como ya 18 manifestó, se carece de recursos tanto 

humanos como materiales para proporcfonar una adecuada atención médica. más aún 

tratándose da anfennedadas qua por su pro pin naturalsza requieren de tratnmlentos especlaln 

y costosos, lalu como ef cáncer y al SIDA, entre otros. 

En tales condiciones, el lndMduo requiere de un medio aalubra y digno tanto da la 

vivienda como de la allmentaclón, y si en términos generales, estas circunstancias aa hallan 

lejos de ser Idóneas para el comúnd e la población, cuan grande ha de ser la problemáUca a 

la que se enfrentan los ancianos, enrennos y dlscapacttados. O acaso ldebemos entender que 

por aer responsables da la comisión da un dertto, y/o estar sujetos a un procedimiento de 

carácter penal, han perdido el derecho a qua ee reconozca su calidad de aer humano?. 
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c) SUPUESTOS DE EXCEPCION. 

Dentro de los elementos estructurales del tipo penal destacan los conceptos de sujetos, 

activo y pasivo, elll\lados a la oategcrla de protagonistas de la trama criminal, el primero, en 

cuanto lesiona o pene en peligre los bienes jurldlcos de los que es titular el segundo. Para los 

afectos de la presente tnva&tigacl6n, únicamente nos abocaremos al conocimiento del primero 

de éstos. 

SUJETO ACTIVO. Es la persona que realiza la acción descrita en la figura penal. 

La lnfraccl6n crimlnaJ puede ser cometida por una o varias personas que asumen 

distintas o similares funciones en el proceso delictivo (delHos plurisubjetlvos). Se produce el 

fenómeno da la ccdellncuencla y del encaje de cada une de los Intervinientes en el de!Ho, 

Intervención en el hecho propio (coautores) y participación en el hecho ajeno (Inductores, 

cooperadores necesarios y cómplices). Según esta clasificación la linea dellmHadcra entre 

ambos grupos fue precisada por la doctrina moderna en el sentido de qua el coautor comparta 

la pertenencia del hecho, aportando una parta esencial al plan delictivo, sea o no ejecutante 

matorial. 

Nuestro d8facho penal posHlvo establoco, en el articulo 13 del Código Penal, vigente en 

el Distrito Fed11111, lo siguiente: 

'Son autores o par1fdpes del delHo: 

1.- Loe que acuwden o p,...,...en su realización; 

ll.- Los que lo realicen por si; 
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111.· Los que lo realicen con]untamente; 

IV.· Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro; 

V.· Los que determinen dolosamente a otro a cometerlo; 

VI.· Los que dolosamente presten ayuda o auxilian a otro para su comla16n; 

VII.· Los que con posterioridad a su e]ecuc16n auxlllen al delincuente, en cumpllmlento 

de una promesa anterior al dallto; y 

VIII.- Los qua sin acuerdo previo, intervengan con otros en su comisión, cuando no se 

pueda precisar el resultado que cada quien produ]o. 

Los autores o partícipes a que se refiere el presente artículo responderan cada uno en 

la medida de su propia culpabllldad. 

Para los su]etos a que se refieren les fracciones VI, VII Y VIII, se aplicará la punlbllldad 

dispuesta por el artfculo 64 bis de este código.• 

Por lo que respecta al concepto de •responsabllldad', éste ha sido ob]eto de múltiples 

controversias entre los juristas. En principio, la voz •responsabllldad' proviene de: "responder

que significa fnter afia: •prometer", "merecer", •pagar". As(, •responsolls" significa: "el que 

responda" (fiador). En un sentido más restringido •rasponsum• (responsable), significa: "al 

obligado a responder de algo o de alguien'. 'Respondare• se encuentra estrechamente 

relacionada con •spondere', la expresión solemne en la forma de Ja sttpulatlo, por la cual alguien 

asumía una obllgac16n (Gayo, lnsl, 3.92).30 

'°· Dlcclonulo Jurldlco ESPASA, Madrid, 1112, pp. 141. 
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'Un lndMduo es r""ponsable cuando de acuerdo con el orden jurídico, .. susceptible 

de ser aanctonado . .,1 En este sentido, la responsebllldad presupone un deber (del cual debe 

responder el Individuo); sin embargo, no debe confundirse con él. El deber o la otítlgacl6n .. 

la conducta que, de acuerdo con el orden jurídico, se daba hacer u omitir, quien la debe hacer 

u omitir es el sujeto obligado. La responsabilidad señala quien debe r11ponder del 

cumplimiento o incumplimiento de tal obllgacl6n. La responsabilidad es, en este sentido, una 

obligación de segundo grado, es decir, que aparece cuando la primera no se cumpla, ésto es, 

cuando se comete un hecho lllclto. 

De ah( que cuando queda debidamente comprobado, tanto el tipo penal, como la 

responsabilidad penal del procesado, ésta debe sufrir las consecuencias de la sancl6n o pena 

que a la conducta delictiva se Imputan. 

Excepción de lo manlfes!ado con antelacl6n, lo es el articulo 55 del C6digo Penal que 

señala los supuestos en que el juzgador, al momento de emitir su resolucl6n definitiva, está 

facultado para prescindir da la aplicación de una pena privativa o rsslricllvn da libertad, o en su 

caso, sustltulria por alguna medida de seguridad. 

Las hipótesis contempladas en dicha disposición son las relativas a: 1) Por haber sufrido 

el sujeto activo, consecuencias graves en su persona; 2) en los casos de sanllldad, y finalmente; 

3) el precario estado de aalud. 
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Ahora bien, lcuál es el crlterlo adoptado por la autoridad judicial al rHpecto?. Para 

poder establecer un panorama general, consideré pertlnenete entrevistar a diversos jueces de 

lo Penal en el Distrito Federal, con lo cual· se Ilustra, de alguna manera, las diversas 

Interpretaciones da qua puede ser objeto todo ordenamiento juridlco. 

En primar lugar tenemos la opinión emitida por parte del Uc. Sergio Etoy Agullar 

Guangorena. Secretario de Acuerdos del Juzgado Séptimo en materia penal, en el Distrito 

Federal, mlama que versa, en principio, sobre la lnaplicabllldad de la citada ordenanza. Lo 

antarfor en virtud da qua, an 101 úttlmoa cinco años, en dicho juzgado no se ha presentado 

ningún caso que ae adecue a las presunciones requeridas por ley. 

Por otra parte, y de acuerdo a su personal análisis en relación a aquélla, los beneficios 

que pueden operar, rara vez.·a nunca. se otorgan de oficio; se requiere necesariamente que sea 

a petición de parte, y únicamente atendiendo a los problemas graves de salud, tal como 

enfennedades que sean contagiosas, Incurables y degenerativas. En estos casos, se solicitará 

al Tribunal Superior de Justicia la designación de un perito, quien emttlrá un dlctámen cuyo 

objeto es el definir una situación personal del procesado, en relación a su integridad física 

Da Igual manera haca referencia a los delitos lmprudenclales, donde el daño se causa 

a un familiar, por ejemplo en el homicidio; considera que la perdida moral, por si misma, rebasa 

los ilmHes da todo cnotlgo, por tanto, la prisión, ya como medida o como pena, unlcamonte 

Implicarla una dobla penHencla; el 1ufrlmlento qua se padece por la perdida de un ser querido 

"ya bastante como para qua todavla tenga qua padacer las consecuencias derivadas da una 
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prlvaclon legal de la libertad. En este ultimo caso, existe omlslon en la ley, pues desde su 

partlculatpunto da vista, dicho supuesto deba Integrarse expresamente en el artlculo en estudio. 

Finalment• considera factible la aplicaclon de sustitulivos penales al acradltarse las 

condiciones personales, anteriormente señaladas . 

Por lo que respecta al C. Juez titular del Juzgado Declmo segundo penal, del Distrito 

Fedlnll, Uo. Joet Blamo García, manifestó que para otorgar los beneficios a qua ha::a referencia 

dicho prllCfJPtO, deba solicitarse por la parta Interesada antas del cierre da Instrucción. 

En los caoos da senilidad, debe evaluarse la aHuaclón psfqulca, clfnlca y medica legal 

del Individuo, y no orientarse únicamente por la edad cronológica del sujeto, pues, ante todo 

está la labor del juzgador, que consiste en la determinación y valoración del grado de 

peligrosidad del Indiciado y en su momento, la necesidad de Imponerle una pena. De ahí que 

sólo anta enfermedades graves, por ejemplo: cáncer, SIDA, entre otras, en etapa terminal, o casi 

estable; (coma Irreversible), se justificarla el hecho de prescindir de la pena de prisión, pues 

para su partlcular punto de vista no aplicarla los sustitutivos panales. 

Como as necesario motivar una rasoluc16n como la anterior, se solicltan, de oficio, 

parltajee da la Procuradurla General de la República, de la Procuradurla Ganlnll da Juatlcla del 

Distrito Fedenll, o del Servido Medico Foranca (Tribunal Superior de Justicia del Dlltrlto 

Fedotal), an virtud da no axlatlr controvar11ia, únicamente u emtte un peritaje, y competa a la 

autoridad jurfldlcclonlll la avaluaclón del dlctáman amltldo. 
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Concluye Sllñalando, qua aún cuando se trata de una laC\Jttad discrecional, au principal 

deber como juagador es el salvaguardar el orden jurldlco y velar por la seguridad de la 

sociedad. 

El Uc. Alfonso Cortes Eslava, juez del juzgado tercero penal en el Dll1rilo Federal, 

comentó que el contenido del artloulo no atiende a una polfttca criminal sino únicamente a un 

senUdo hurnanltatlo y las rofonnas de que fue objeto, son resullado da una propuesta emitida 

por parte de la Comisión Nacional da Derechos Humanos, y en esencia conUnúa con su original 

sentido, y sólo sa amplió y •• detallan las hipótesis en que puede operar. 

El referido jurlsla considera que dicho mandato carece de razón, pues coincida con 

dlveroas juzgadores en el sentido da ser ellos quienes tienen la obllgaclón de hacer valer la lay, 

por ello, sólo en condiciones extremas podrfa operar dicha disposición. Ejempllflca su criterio 

en la suposición de que el sujeto acllvo hubiera p8fdldo ambas plemas durante la comisión del 

dellto, ant<1 la carencia de movilidad del Individuo para trasladarse de un lugar a otro, e 

Inclusive para proveer y satisfacer sus necesidades básicas, su estancia en un Centro de 

Reclusión se verificariaen condiciones precarias, tanto en el procedimiento como al cumplir una 

pena Impuesta. 

En estos casos, y en atención a lo expresado con anterioridad, plsnsa en la problemát!ca 

a 111 que es1as personas deben enfrentarse desde la prisión preventivo, por tanto no debl81'a 

espararse hasta que se dicte sentencia para contemplar la poslbllklad de decrlllllrfe alguna 

medida de seguridad, acorde a su slluaclón personal. 
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Sea cuaJ sea el sentido de una sentencia, debe apoyarse siempre en dictámenes de 

peritos. 

Por cuanto haca a la Interpretación y comentarios hechos al respecto por la Uc. lrma 

Martlnez de García, Juez del Juzgado Trlgeslmo Quinto penal, del Distrito Federal, parten de la 

necesidad y objaUvo qua ae persigue con la pena de prisión. 

En termlnos generales, al emitirse una resolución definitiva condenatoria, lo que se hace 

es reproehar al lndMduo su conducta de/lctlva y, se va la necesidad de procurar su 

readaptación social, a_fin de evitar nuevos daños a la comunidad. 

Por ello, y por conveniencia social, la excenclón de la pena, excepcionalmente opera. 

Los casos espeefficos, son los relativos a enfermos graves, cuyos padecimientos sean 

catalogados como Incurables y degenerativos, tamblen contempla Jos supuestos en que el 

procesado sufre uns discapacidad al momento de materializar el dellto. 

Como referencia final, mencionó que en el momento en que se realizó Ja presente 

entrevista. se encontraba frente a dos asuntos que encuadraban perfectamente en el contenido 

del articulo 55 del Código Penal, y que en ambos su resolución serla el prescindir de la pena 

de prlalón y 1ubslllulrla por una medida de aegurldad. 

Podemos apreciar qua en cada una de las opiniones vertidas por los juzgadores, existen 

puntos contradictorios pero !amblen diversas slmllltudes. Considero que la más trascendental 
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para el exémen del precepto referido, lo es el hecho de que existe unanimidad al considerar que 

únicamente por cuestiones derivadas de la salud del procesado, pudiere eximirse o sustituirse 

la ya multlcitada pena, además de Jos casos en que el sujeto hubiera sufrido un menoscabo 

ffslco. 

No obstante lo anterior, !amblen es cierto el hecho de señalar como roqulstto 

Indispensable qua la enfermedad se encuentre en una etapa terminal, que se quiere decir con 

esto?, pues Indiscutiblemente que no exista la mas mínima esperanza da recurperaclon ni de 

supervivencia de quien fa padece. Es decir, prácticamente se espera a que se encuanlnt en 

agonía, en algunos casos durante las entrevistas transcritas anteriormente, se habló de personas 

qua ya hubieren sido desahuciadas y a las cuales únicamente se les hubiera dado una o dos 

semanas de vida, para que se les pudiera eximir de Ja pena de prisión. No comtemplan, la 

mayoría la poslbJIJdad de apllcar una medida da seguridad en Jos supuestos que no entran en 

dicho diagnóstico clínico, poro que Indiscutiblemente por su gravedad requieren especial 

atención. 

Ante el resulrado obtenido on dicha investigación, surgió Ja inquietud de trasladarse hasta 

alglin Centro de Reclusión, con el objeto de averiguar si efectivamente existen, o no, casos 

especfffcos de Jos señalados en el articulo clrado. 

Para lograr una determinación Jo más apegada a la realidad, de las necesidades 

existentes en dicho rubro, ¿ qué mejor testimonio que el de aquellos Jntemos que por sus 

características personales se ajustan a las descrpclones legales que hemos venido comentando 

en Infinidad de ocasiones en el presente capítulo ?. El Jugar especifico lue el Reclusorio 
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Preventivo, Norte, en su anexo varonil, donde, durante los meses de mayo a Julio de 1993, se 

realizaron varias lnvestJgaclones y entrevistas, cuyos resultados fUeron los siguientes: 

Por cuanto hace a los ancianos, nos encontramOs con un índice del 2 % sobre el total 

de la población, de Individuos mayores de sesenta años, 

Para una mayor precisión, la Subdirección Jurídica del Reclusorlo me proporcionó una 

relación de 35 personas, cuyas edades fluctuaban entre los sesenta y los noventa y nueve años. 

De todos ellos, y para efectos del presente trabajo, únicamente mencionaremos los siguientes: 

NOMBRE: EVODIO CASTILLO MARTINEZ. 

EDAD: 66 Años. 

EOO CIVIL: UNION LIBRE. 

LUGAR DE ORIGEN: 0"'1.ACA. 

ESCOLARIDAD: NINGUNA. 

DELITO: VIOLACION. 

JUZGADO: 100. penal. 

TIPO DE DEFENSA: PARTICULAR. 

Por lo que se refle<e a su situación jurfdlca, esta ya ha sido daflnlda, en virtud de 

habarsala dictado sentencia condenatoria de 8 años 2 meses de plislón1 en Segunda Instancia 

dicha resolución fue confinnada y el Amparo se le negó. 
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Al preguntarle aobre 101 problemas a los que se enfrenta dentro del Reclusorio, nos 

manifestó en principio, loa relativos a su salud, puesto que padece de Diabetes y Uene 

problemas oculares contando llnlcarnente con la atención medica proporcionada por el Servicio 

Medico da dicha Institución. Por otra parta, en relación a la alimentación, y dado qua por su 

enfermedad requiere de una dieta especfal, no cuenta con los recursos económlcoe suficientes 

para proveerse de alimentos Idóneos por lo que consume los que le dan ahl. 

Finalmente, dicho lntamo realiza actMdades laborales en •areas verdes". de lunes a 

domingo, con un horario cla 8:00 a 13:00 horas, señalando además, que no percibe nlnglln 

salarlo por su trabajo. Además, acude al Centro Escolar donde se haya Inscrito a nivel primaria 

en el segundo año. 

2) NOMBRE: JOSE PALAFOX RANGEL 

EDAD: 79AÑOS. 

ESTADO CIVIL: VIUDO. 

LUGAR DE ORIGEN DISTRITO FEDERAL 

ESCOLARIDAD: PRIMARIA. 

DELITO: VIDLACION. 

JUZGADO: 47 PENAL 

TIPO DE DEFENSA: DEFENSOR DE OFICIO. 

A dicho lntemo se la decretó en primera Instancia una sentencia de 5 años 1 ·mes de 

prisión y su proceso eotA en Apalacl6n. 
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De Igual mMera. el referido Interno manifestó problemas de salud, Uene una lesl6n en 

&a columna. que según el, requiere de operacl6n. Es atendido en el Servicio Medico pero refiere 

que es muy precaria la atención y que no se cuenta con los medicamentos adecuados y 

suficientes. Tamblen hizo referencia a la falta de higiene de los alimentos que les proporcionan 

en el Reclusorio. Esta persona está Inscrita en el programa de attabetizaclón y acude al Centro 

Escolar de Lunes a Viernes da 16:00 a 1 B:OO horas. 

3) NOMBRE: ANTONIO RUIZ FUENTES. 

EDAD: 62AÑOS. 

ESTADO CIVIL: SOLTERO. 

LUGAR DE ORIGEN: DISTRITO FEDERAL 

ESCOLARIDAD: TERCER AÑO DE PRIMARIA. 

DEUTO: ROBO 

JUZGADO: 4o. PENAL 

TIPO DE DEFENSA: DEFENSOR DE OFICIO. 

En este caso, tamblan existe ya una sentencia condenatoria 

de 1 año 1 O meses de prisión. 

En cuanto a la salud, tiene fractura en rodilla Izquierda y en clavlcula lzquieda, y refiere 

que son a ralz de haber sido arrollado por un autom6vll. Para atender dichos problemas, sus 

famlllarao la proporcionan los medicamentos traldos del exterior, puesto que señala que en el 

Servicio Medico no cuentan con medlcamantos lndlspensables. Requiere una dieta especial 'f• 

sin embargo, Uene que consumir el denominado 'rancho', 
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4) NOMBRE: CULAUO ANDRADE GONZALEZ. 

EDAD: 78 AÑOS. 

ESTADO CIVIL: CASADO. 

LUGAR DE ORIGEN: JALISCO. 

DEUTO: HOMICIDIO. 

JUZADO: 120. PENAL 

TIPO DE DEFENSA: DEFENSOR DE OFICIO. 

Se le Impuso una pena de 1 O años, su proceso está en apelación y están por resorver1o. 

En cuanto a su salud, padec.e de sordera y sus novlmlentos son lentos y torpes, 

manifestando que son ya varias las ocasiones en que sufre caldas. Señala las mismas 

observaciones que los Internos anteriores, en relación al Servicio Medico y a la alimentación. 

En esta última, refiere que su organismo ya no conclente la alimentación. Acude al Centro 

Escolar, en el primer eño de primaria. 

Para poder Ilustrar lo referido con antelación en materia de salud, el referido Centro 

Penitenciario cuenta con un Servicio Medico qua da atención al total de la población varonil, y 

más aún, a las Internas del anexo femenil. 

AJ cuestionar al Dr. Ruben Madrid Carranza, mismo que tiene 11 años colaborando 

dentro del sistema, sobre las enfermedades més delicadas padacldas en dicho Centro, nos 

señaló: cáncer, SIDA y las Cardiopatías. 
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Según experiencias personales, dijo 'la citada disposición no se cumple, aún cuanto 

efectivamente se dan casos que lo amerhan. Señaló como principal causa da esto, el hecho 

de que la autoridad Jurisdiccional requiera un dict6rnen medico de personal que no ha llevado 

un seguimiento de las caracteristicas particulares de cada enfermedad en relación al paciente•. 

Comentó qua, en diversas ocasiones, es el propio Servicio Medico del Reclusorio quien 

envfa una valoración medica al juzgado respectivo, de personas que por la gravedad do su 

enfermedad se encuentran en riesgc de perder la vida, o qua Inclusive, por la propia naturaleza 

da su afección requieren ser aisladas del resto da la población a fin de evitar contagios masivos, 

y que se han verificado fallecimientos de éstos a falta de una respuesta Inmediata y saUsfactoria. 

Desde su parUcular punto de vista se trata de un ámbito donde se Interceptan lo juridlco 

y lo m6dlco, y que por tanto, los jueces, dada su preparación, carecen del criterio médico para 

valorar correctarnenta la terrnlnologla y conceptos cl!nlcos que determinan la situación real del 

paciente. 

Como podemos apreciar, la situación no es del todo alentadora, y en lo personal, 

considero que efecUvarnente, existen situaciones médicas que deben contemplarse para aplicar 

loo bcnoflclos de que hemos h!!blado. Desafortunadamente, dada la polltica adoptada por las 

autoridades de dicho centro penitenciario, me fué negado el acceso al Centro Médico y por 

consiguiente al tasUmonlo da aquellas personas en quienes urge tomar una determinación para 

lograr su extemaclón, en vfrtud de la gravedad ffslca en que se encuentran. 
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Ahora bien, como puada apraclma da la lnlonnaclón vertida por parta da los Internos 

seniles, estos llenan uns situación jurldica bastante dellcada, toda vez qua el Indica 

predominante de criminalidad está datannlnado por los delitos da carácter sexual. Por tanto, 

desde al punto da vista crimlnol6glco, Importan un verdadero pallgro, especialmente para Jos 

Infantes, sujetos pasivos en dichos lllcltos, dada su carencia de defensa personal para percibir, 

rechazar e Incluso reaccionar frente a un delito. 

Es en ata:iclón a las consideraciones antas señaladas, que se descarta por completo el 

hecho de atender la mera calidad de sonllldad, como condlclonanta para la obtención de alguno 

de los beneficios a que hacemos referencia, sin duda alguna, y en basa a un criterio judicial, 

sólo se atendarén y valorarén las situaciones medicas, sin Importar la edad. 

Como simple referaricla, según Informes del IMSS, ISSSTE Y otras Instituciones, tao 

enfermedades que padecen tos ancianos son principalmente las cr6nlco.c:lageneratlvas: la 

diabetes mellltus aqueja a un 30 % de la poblaclón de la tercera adld; depresión, 25 por ciento; 

afecciones encefalovasculares, 20 por dento' cardlcpatfas, 60 por ciento. A estas se suman: 

fracturas, céncer de estómago y vlos billares, desórdenes neurológlcos, demencia senil y 

malnutrición. 

Todo lo que se ha expuesto hasta el momento, es en relación a los procesados; a 

quienes aún no se les ha dictado una resolución definitiva qua hubiere causado ejecutarla, 

ahora bien lqu6 sucede con los sentenciados?, sabemos bien que una •i1ez ejecutoriada una 

sentencia, los responsables de la comisión de un ll(clto quedan a disposición de la autoridad 
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ejecutora. en el Distrito Federal, V en el ámbito federal, a la Dirección General de Prevención y 

Readaptación Social. 

Dentro de la referida Dependencia, existe la Dirección de Ejecución de sentencias, misma 

que a su vez está compuesta por tres subdirecciones: 

a) Subdirección de ejecución de sentencias: 

b) Subdirección de control de oentenclados en libertad: 

e) SubdlrOC1;16n de estudios crlmlnológlcos. 

La primera de estas subdirecciones está fonnada por. 

1.- Departamento de ejecución de sentencias en el Distrito Federal; 

2.- Departamento 'Islas Martas': 

3.- Departamento de CEFERESOS: 

4.- Departamento de traslados Internacionales: 

5.- Departamento de entidades federativas 'A': 

6.- Departamento de entidades federativas 'B': 

7.- Departamento de Traslados naclonales; 

8.· Departamento de lndlgenas. 

A su vez, la sa!Íunda subdirección se confonna de: 

1.- Trabajo Social: 

2.- Departamento da entidades federativas: 
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3.· Departamento de revocaciones; 

4.· Departamento d• presentaciones y viglancla en el Distrito Federal; y; 

s.. Departamento de archivo. 

Analmente, la tercera de las citadas subdirecciones, que para los fines de la presente 

Investigación nos lnteraBai se conforma da la siguiente manera: 

1.· Departamento de estudios crlmlnológlcos "A"; 

2.· Departamento de estudios criminológicos •a-. 

Ahora bien, desde el punto de vistajurldlco, el articulo 75 del Código Penal vigente para 

el Dlstrtto Federal dispone: •cuando el reo acredite plenamente que no puede cumplir alguna 

de las modalidades de la sanción que le fue Impuesta por ser Incompatible con su edad, sexo, 

salud o constitución ffslca, la Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención y 

Readaptación Social podrá modificar aquélla, siempre que la modificación no sea esencia!". 

Aunado a lo anterior, la Ley que establece las Normas Mínimas sobre Readaptación 

Social de Sentenciados establece la facultad discrecional de la Dirección General de Prevención 

y Readaptación Social pora otorgar In llbortad anUclpada. 

Los banaflclos qua puedan ser concedidos por la citada Dirección son: 

a) Tratamiento PraUberaclonal; 

b) Remisión Pllrllclal de la Pena; 
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c) Libertad PteparatorlL 

Al cuestionar a la Ora. Cristina Solls, Directora del Departamento de Crlmlnologla de la 

referida Dependencia, sobre el criterio adoptado en los casos especlflcos contemplados por el 

artículo 55 da la ley en clta, nos ~eñaló que en principio, se requiere de un aviso por parte del 

servicio médico y del Director del Centro Penltenclarto, de que existe una persona cuyo estado 

de salud es precario. 

El Departamento crimlnol6glco y médico es el encargado da verificar si afectivamente 

at Interno, por determinadas circunstancias, no pude compurgar una pena privativa de tlbertad. 

Se envla al penal a un médico designado por la Dirección General de Prevención y 

Readaptación Social (OOPyRS), a fln de que emita un dlctámen sobre las carecterlstlcas flslcas 

y estado de salud dat reo, asl pues, el crtterto adoptado por la Dirección, es única y 

exclusivamente en relac16n a las condiciones precarias de salud. 

Las enfermedades deben ser. físicas, graves, con amenaza serla a la vida, relativa a los 

enfermos en la fase terminal, que llmlten su capacidad, quo haya péridad de la autonomía 

(paraplégicos), degenerativas, con agudización Irreversible, que ocasionen Incapacidad. 

En los casos de SIDA y CANCER, se requiere ademlis del apoyo de Instituciones 

especializadas a fin da que emitan también un dlctimen, por ejemplo del CONASIDA. 

En total •• reqularen tres dictámenes, una vez que se han Integrado los mismos, se 

emite por parte del Departamento crlmlnológlco, una propuesta al Director General de 

125 



Prwencl6n y Readaptación Soclai, y ea él quien decida si proceda o no la libertad, paro 

básicamente procede en 101 casos de extremo riesgo de perder la vida. 

El tipo de libertad otorgada, es equiparada al arraigo domiciliarlo, y la vigilancia se da 

a través de reportes vla postal. 

En caso de qua se niegue el beneficio, el expediente queda abierto en el Departamento 

de Crlmlnológla, y se sollcttan inlonnes periódicos al penal, a fin de mantenerse al tanto del 

estado que guarda la salud del sentenciado, y podar realizar nuevamente el trámtte cuando 

proceda. 

Podemos concluír, qua en estos casos, procede ia libertad por considerar la 

Incompatibilidad entra la vida y la prisión. 

Para el caso da lnlmputables, se apoyan en lo dispuesto por el artlculo 68 del Código 

Penal vigente en al Dlstrtto Federal que señala: 'las personas lnlmputables podrán ser 

entregadas por la autoridad judicial o ejecutora, en su caso, a quienes legalmente corresponda 

hacerse cargo de ellos, siempre que so obliguen n tomar las medidas adecuadas para su 

tratamiento y vigilancia, garantizando por cualquier medio y a satisfacción de las mencionadas 

autoridades, el cumplimiento da las obligaciones contraldns. 

La autoridad ejecutora podrá resolver la modificación o conclusión da la medida, en 

fonna provisional o daflnlllva, considerando fas necesidad"" del tratamiento, las que se 

acr8dllarán mediante revisiones periódicas, con la frecuencia y caractorfstlcas del caso'. 
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En el Reclusorio Preventivo Sur de esta ciudad, hay dos dormHorios (1 y 2), para la 

estancia de esto• 1uj1to11. 

Pueda concederse un sustitutivo en apoyo a la Ley General da Normas Mínimas, paro 

siempre con apoyo de una evaluación correcta de la sttuac16n m6dlca, aoclofarnllla y 

crimlnol6glca del enfermo. 

En la pr6ctlca, sabemos que dichas disposiciones tampoco tienen apllcacl6n y que de 

Igual manera los Internos fallecen antes de que se les de una respuesta a sus peticiones de 

libertad anticipada, con lo que se corrobora de nueva cuenta la Ineptitud de las autoridades 

encargadas de la e]ecucl6n de sentencias. 

el) LIMITACIONES DE DICHA DISPOSICION. 

En términos generales, podemos señalar que el principal Inconveniente, no s61o del 

precepto que nos ocupa sino de diversas normas, es el hecho de estar creadas en base a 

propuestas emitidas por parte da personas u organismos, que si bien es cierto, realizan 

Investigaciones previas sobra la materia de qu .. se trate, a fin de obtener un conocimiento 

merarnanle teórico, también lo as el hecho de qua en la mayorfa da los casos no ea tiene una 

visión da la realidad y por ende, da tu nec8"ldades y problem6tlcas existentes. Con lo anterior 

es t6glco entandar que rara vez, o nunca, logra craarse ya no una ley, sino un articulo útil que 

pueda aar aplicado eleclentarnent• en un tiempo y 6mbHo eapeclllcoa, pues, H car8Ce de un 

correcto criterio jurldlco. 
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Collllderando además, qua dicha situación no seria del todo alarmante si en nuestro 

pal••• otorgara la facultad para legislar, a Individuos lo suficientemente aptos para desempeñar 

tan Importante tarea, y subsanaran las referidas deficiencias. Antes bien, son personas 

totalmente ajenas al derecho quienes la ejercitan. 

Todos sabemos que el Poder legislativo se deposita en un Congreso General, que a su 

vez está Integrado por dos C6maras; una da Diputados y otra de Senadores. 

El articulo 55 de la Constitución Polltlca •""ala los requisitos para ser Diputado: • ... 1.

Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de su derechos; 11.· Tener veintiún 

años cumplidos el dla de la elección; 111.- Ser originario del Estado en que sa haga la elecelón 

o vecino de él con residencia efectiva de mu de seis meses anteriores a la fecha da ellL.. IV.

No estar en servicio activo en el Ejirctto Federal, ni tener mando en la poliefa o gendarmería 

rural en el distrito donda se haga la elección, cuando menos noventa dlas entes de ella; V.- No 

ser secretario o subsecretario de Estado, ni magistrado de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, a menos que se separa definltlvarnente de sus funciones noventa dlas antes de la 

elección ... VI.· No ser ministro de algún cutto religioso, y: VII.- No estar comprendido en alguna 

de las Incapacidades de las señaladas en el articulo 59 •• Por otra parta, pnrasor senador sólo 

hay una variante en cuento a la edad, la que será de treinta años cumplidos el dla de la 

elección (articulo 58 de la citada ordenanza). 

Como podemos damos cuenta, no existe ninguna disposición respecto a la aetMdad o 

profesión que debe ostentar el candidato, con ello, se deja abierta ta posibilidad a todo aquil 

lndMduo Interesado, sin Importar siquiera ou nlvel de conocimientos, da ahl qua exista una 
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hlllerog111eldad de educación y cultura; y por consiguiente de criterios, que conlleva a un 

evidente fracaso en la creación de leyes. Esta situación se ve reflejada Inclusive en la redacción 

de las normas, además; se presta demasiada atención y tiempo Íl la creación, adhesión o 

reforma de otras que son por demás Inoperantes y a veces obsoletas, desculdandose ámbitos 

de vital Importancia. 

Debe ponerse especial atención en este punto y dar a la actividad dal Congreso, la 

investidura qua amerita. lntegrandola con personas capacitadas; que sean en todo caso, peritos 

en el 6rla del Derecho. 

As(, ante este panorama, nos encontramos con un articulo cuyo contenido atiende 

primordialmente, una de las necesidades claves existentes en los Centros de Readaptación. 

El articulo 55 del Código Penal es un ejemplo claro de las carencias existentes en nuestro 

sistema legal. No obstante, la finalidad para la que fu/¡ creada, la citada disposición se enfrenta 

a diversas restricciones que Impiden, de una u otra forma, su correcta aplicación. 

Podemos seña.lar como primer llmttante el hecho de ser una norma de carácter 

discreclonaJ, esto es; qua :;o otorga a! juzgador de-terminadas atribuciones para conceder o no 

el beneficio contenido en el precepto. Consideramos que es un limite en cuanto se sujeta, 

necoariamente, al criterio e Interpretación de la autoridad jurlsdlcclonal, porque según hemos 

señalado a lo largo dal prnente trabajo, dlficllmente logra crearse una slmllltud de 

razonamientos desligados, claro está, del estado do ánimo de los Jueces. 
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Por otro lado, atendiendo al contenido textual del mi ;mo, no hay una oxacta doscrtpclón 

de las condicionas en que habrán da operar las ventajas contenidas en la mulUcltada 

ordenanza. Se manejan conceptos bastante complejos, pues se requiere de cierta termlnologla 

médica, qua subsane las deficiencias y borre las lagunas existentes, con lo qua se lograrla 

delimitar los alcances de la misma, dejandose atrás el ámbito aparentemente Ilimitado do 

aplicación. 

En la práctica, hemos expuesto; que rara vaz se aplica dicha regla, no obstan!• la 

existencia del problema. aún asf y en el supueato de qua so vertflcara un caso, en el que por 

las condicionas personales del procesado, fuere Indispensable la apllcaclón da alguno de los 

beneficios refertdos, es una exigencia el que se agote todo el procedimiento panal para podar 

otorgarlo. ¿ Quéslgnlflca ésto ? , pues, lndlcutlblemente debe prtvarse de la libertad al lndMduo, 

en tanto no se resuelva definitivamente su situación jurldlca, a trav'9 de una sentencia que 

necesariamente deberá contener un juicio da reproche, ésto es, debe valorarse los elementos 

de prueba y; por consiguiente manlfestsr la comprobación tanto del Upo penal, como de la 

responsabllldad penal del Indiciado, acto seguid o, y en el momento de resolver, debe señalarse 

y fundamentarse al hecho de considerar al sujeto activo como supueslo para la excepción de 

aplicacl6n de una pena prlvaUva y/o restrtctlva da libertad. Considero qua dicha medida M 

Inadecuada, puesto qua si desda los Inicios de un procedimiento penal logra comprobarse la 

adecuación a la norma penal, debo, lnmedlatamanta, procederse a conceder al probable 

rasponaablo, una libertad provlsfonal a fln da aalvaguardar su salud o Integridad t!sfca. 

Para finalizar podamos señalar que, asr como esta disposición, hay muchas más qua se 

crearon, pensando en subsanar algunos problemas exlstanlM en nuestro Uempo, y qua sin 
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embargo no logran cumplir cabalmente con su cometido, por estar redactadas sin una correcta 

visión de la roalldad, y sin el apoyo de las personas adecuadas que además del criterio Jurídico, 

tengan contacto directo con las necesidades y carencias existentes, con lo cual se lograrla 

plasmar soluciones más viables, apropiadas y lo más Importante; que se apliquen en la práctica. 

e) PROPUESTAS. 

Evasiones, asesinatos, :suicidios, Incendios, denuncias sobre corrupcl6n; tales han aldo 

lu manifestaciones más 01tenslbla1 en la vida de los reclusorios y panltanclarfaa, que se han 

presentado en los últimos años. Se trata, sin duda alguna, de síntomas evidentes de que el 

funcionamiento da esas Instituciones sufre problemas muy serlos, aJgunos de ellos da carácter 

estructural, que no se han podido solucionar con medidas llmttadas y circunstanciales que han 

tomado las autoridades competentes. 

En electo, se ha conolderado siempre que con la simple destitución de los directores, 

cuando ocurran hachos gravas en los establecimientos carcelarios. se logra erradicar el 

probléma, pero la experiencia y realidad Indican que esto no es tan fácil, pues los vicios y las 

deformaciones de esas entidades que tienen como propósito esencial la readaptación social, 

persisten, sin que•• observen cambios slg:nlflcatlvos. 

Tenemos plena conciencia da qua 1e raquera de una renovación a fondo que parmtta 

un correcto funcionamiento del sistema penitenciario en nuestro país, sin embargo, lejos 

estamos de lograr tan anhelado fin. 
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En lo personal, y en atención a las experiencias vividas dentro del sl1tem1, considero 

Indispensable el qua se presta espacial atención a los siguientes puntos: 

a) Que al área administrativo, en espaclai los directores da los reclusorios y 

penitenciarias, sean espaclallstas o técnicos preparados en dicha !unció~ y no 

mllltaras que llegan a esa cargo sólo por razones de orden polltlcoy/o favoritismo 

del Director General o de otros lunclonarios. 

b) Que se asigne personal capacitado para Integrar el Consejo Técnico 

lnterc'iclpllnario. 

c) Qua tas autoridades controlen, administran y supervisan el Centro con objeto de 

eliminar el autogoblemo de los Internos. 

d) Que se realiza, y sobre todo se reopete la claslflcaclón Clfnlco-crimlnol6glca de 

la poblacl6n Interna. 

e) Que se solicite personal técnico suficiente para el adecuado tratamiento de 

readaptación social. 

f) Que se proporcionen actividades laborales, educativas, culturales, recreativas y 

deportivas, y ae determinen las medidas necesarias pera que toda la poblacl6n 

participa, a fln de qua el tratamiento de readaptación social se rullce como lo 

establ- la ley. 
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g) Qua se realice la separación entre procesados y sentenciado11 de manera 

eloctlva. 

h) Que se acondicione una área exclusiva para alojar a los Internos Imputables y 

enfermos mental•. 

Que•• electú11n exámenes médicos el Ingreso de cada Interno y qua la atención 

mlldlca se proporcione de manera permanente. 

j) Qua 10 contrata personal para brindar en el Centro atención médica, psicológica 

y psiquiátrica, y que se hablilten espacios para proporcionar esto• servicios. 

k) Que se proporcione servicio mlldlco continuo y conforme el registro de 

padecimientos más lrecuent11; se dote a la farmacia de medicamentos. 

Asimismo, ae valoren a los paclentes enfermos mentales, y en su caso. se 

canalicen a Instituciones especializadas. 

Que se toman las medidos pertinentes para que el servicio mlldlco sea 

efectivamente cubierto las 24 horas del dio y que se establezca un programa de 

suministro de medicamentos quo cubra todas las necesidades de la población 

lntoma, evltandan, en lo posible, su adquisición por parta de los reclusoa. 
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m) Qua se Integren los expedientes médico cllnlcos da todos los Internos que son 

atendido• por el se!Vlclo médico y que se mantengan actuallzado1, en especial 

101 de aquallo1 casos de lntemamlento y traslado. 

n) Qua 1e canalice a los reclusos que requieran de atención m6dlca quirúrgica, a 

las Instalaciones del Sector Publico, y sólo si los pacientes lo sollcllan a las 

clínlcu o a 101 hospitales particulares, de acuerdo con su condición médica, 

económica y Jurldlca. 

o) Qua sa traslade a consulta espaclallzada a los Internos cuyo padecimiento 

requiera da un tratamiento especializado o da rehabllllaclón; 

p) Autosuflclencla económica da los penales. Sin duda alguna, uno de los 

problemas que más preocupa y afecta a la economla de la Nación, lo es la 

manutención y 1oatenlmlento de 101 referidos Centros, toda vez que la estancia 

de cada recluso genera un gasto para el Estado. 

Para poder logr111 dlch11 llulosuficlencla, serla Indispensable la Inversión da grandes 

capitales 11 fin de generar empleos dentro da las prisiones, además claro está, da la respectiva 

ordenanza legal qua reglamentara la prestación da la mano de obra, dlalribuclón y venta de 

marcanclas y admlnlstract6n da salarios, estos últimos debarlan aplicarse para solventar loe 

gastos de estancia en lu prisiones. Con dicha actividad se lograrla desahogar un poco la 

""'11• económica aobra laa arcas nacionales y se pondrfa en actividad productiva a los lntomos 

que en un 90 % de la población penitenciaria, ea encuentran eln desarrollar ninguna actividad, 



llames• educativa, cultural o laboraJ, con Jo que únicamente se ve agravada su supuesta 

readaptación aoclal. 

Sabemos bien que las anteriores propuestas no alivian del todo la Inmensa problemática 

a la que se enfrenta, no la pena de prisión, sino nuestro sistema penitenciario, pues para lograr 

ésta, se dtbe modificar toda un sistema político, social y económica, la que serla lmposlble, 

toda vez que es el podor pollttco, principalmente, el que maneja y adecua el denominada 

"estada de derecho", a fln de sattsfacer 1u1 propios Intereses, oMdandose de la flnalldad para 

la que fue creado, que lndlscuttblernante la podemos resumir en la Mela de la seguridad 

pública y el arden social. 

Considero que la pena de prisión, debe reservarse para castigar a aquellos dellncuentas 

que lmpollen mayor peligro para la sociedad, y que debe darse amplia covertura a la actual 

pc¡llUce crimlnalóglca. aplicando loa denominados sustllullvos penales y las medidas de 

.,egurldlld a aquellos casas exprt1S81Tlente detallados en la norma penal a ffn de daopr .. urar los 

Centros Penttenclarios, y al disminuir dicha poblaclón, se pueda cumplir satisfactoriamente can 

al cometido de guarda y custodia que se le ha conferida expresamente al Estada. 

Par otra parte, la 11tuacl6n Imperante en nuestro tiempo, exlge la lmplementaclón de 

programas de prevención gencrlll, encaminados a educar correctamente aJ común de ta 

saciedad sobns las repercusiones generadas por la comisión de un llfctto, na sólo a nivel 

personal, sino a nlval famlllar, pllqulca, flslca, social y económico. Buscandase, en principio, 

prav- y evitar la !Mllzacfón de canductu antisociales, punta ásla, al qua H la ha miada 

Importancia en las úlUmos al\01 en nuestro pata. 
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CONCLUSIONES. 

1. El Estado, dentro de sus flnalldadH, debe garantizar al Individuo una vida plana qua 

le permHa la saUSfacelón de sua necesldadH, y provffl' a la organización social, en su conjunto, 

d• los medios naturales y jurldlcos que contolldan la armonla y la paolflca convivencia. 

2. El IUS PUNIENDI al poder pollttco que !fon• al Estado para menoscabar penalmente 

blanH )Urldlcos, mediante la ejecución fo~a de las penas y da las medidas de seguridad. 

3. El IUS PUNIENDI debe nacer siempre del poder Constituyente, y encuentra 

legll!mldad sólo en la ConsUtucfón, como voluntad pollUca del pueblo que democnlllcament• 

se la dé; ello, porque no es el goblamo constituido donde reside la 'soberanJa•; tampoco yace 

en al pueblo al disolverse &I poder Constituyente; su g6n1?Sls as encuentra en el trabajo magno 

da éste: en la Constitución. 

4. En ma!erla da doracho panal, la tendencia actual es la da sancionar penalmente sólo 

aquellas conductas antisociales que sean realmente graves, para ello, se procura que la 

leglalaclón penal, en a!anclón al dallncuante, tenga cada vez méa, una orientación 

fundamentalmente preventiva y manos rsprealva, la pena de prisión por tanto 1610 se apllcarfl 

a aqualloa delffos que amlftlan un tratamiento especlal. 
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5. Los juzgadores cuentan hoy en día con una discracionalidad más amplia para que. 

en ejercicio do su arbitrio y con base en criterios de baja peligros/dad y otros señalados en la 

/oy, pueda conceder sustitutivos de la pena de "prisión. 

6. Por lo que 11 rdera a Ja facuHad del juzgador para substlluir o prescindir do la 

oplicaclón de una pena pr!Yallva y/o reatrfctlva do libertad, conferida por eJ articulo 55 del 

Código Penal en vigor, no n aplicada; toda vez que el razonamiento de oqu61, no concuerda 

con el objetivo y espíritu de la norma: el humanitario, Cgnorándose por tanto las evld-s 

neceo/dad• y problsm6ticas existentes bajo dicho rubro. 

7. El art!cu/o 55 del ordenamiento en cita, re<¡u/era de un análisis e interpralllcl6n 

prclundos, primero por eJ legislador a fin de que establezca concretamente ros p"""'8troa y 

alcances del mismo, y por otra parte determinen BJ(Jlresamente el otorgamiento de dichos 

beneficios en el momento mismo en que se acredften los supuestos señalados por la ley; en 

segundo lugar por el juzgador a fin de aplicar conectamente el sentido del mramo y lograr la 

homog-dad de crtterios. 

e. La probíam6llca exlotento en nueotros centros de reclus16n nos mu81fra que no es 

Ja prisión, como pena. la que nt6 en decadenCla, sino, antes bien, M el siatem• panltencfarfo 

porque bíen sabemos que es a la autoridad ejaculora a la que compete ra cortecla apUcación 

de las penas y medidas de seguridad, sobra las bases que previamente establ ... Ja lay a efeclo 

de procurar la readaptación social del delincuente. 
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